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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem ..........................  10,00 —

Ultramar: idem.......... ...................  15,00 —

Número stielto.................................  0,50 —

ñdminisíración u suscripción.

í a l l e  del Saeratnenti), déí, ! ,  iDiprüiilii ü iin ie ip a l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario det Excmo. Ayuntamiento.

S E  F X J B I j X C A  e o s  e t j n e s

[l .TI A K  I O

Av:inta.mirnto: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente de! dia 20 del actual.

Alcaldía Phrsidkncia: Anuncios de vencimientos para pago de 
los cupones de las Deudas que se expresan,

_ SECReTANÍA: Anuncio referente a la concesión de un tranvía 
eléctrico.—Otros de exposición de los expedientes instruidos para 
snplementar y habilitar los créditos que se expresan.—Otros re­
ferentes al articulo 294 de las Ordenanzas municipales —Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Subastas pendientes de celebración.— Licencias expe­
didas por los Negociados 3.“ y 4.“, por la Sección de Obras de 
construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables 
y Reskiuarias.

[u t r r v e n c ió n : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior.—Cotización en bolsa de 
los valores municipales.

O b r a s  m u n íc ip a i.r s : Las en ejecndón.
Poi.icÍA u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos. — De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

BEupicENCrA: Estadística de morbilidad y mortalidad de! mes 
de septiembre último.

C e m e n t e r io s : liiliumaciones verificadas del 12 al 18 dél actual.
B o l e t ín  d e  C o t iz a c io n e s : Suplemento número 1717.

AYUnTAimiEIITO

Comisión municipal Permanente
 ̂ Sesión ordinaria del día 20 de novie.mbre'De 1929. 

Extracto .—Presidencia del excelentislnio serlor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábai.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velliiti, Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González de! Valle, Navarro Eticiso, Parrella, Ruiz 
de Velasco y Toledo. -

Se abrió a la.s once y quince minutos de la mai'iana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oHcío
Acuerdos: 1 Se dió cuenta de una comunicación del 

excelenlisimo seílor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 
del corriente, trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se aprueba, de conformidad con lo pro-

puesío por la Comisión de Sanidad local del Real Consejo de 
Sanidad, el proyecto, tramitado a instancias del Ayuntamien­
to, de urbanización de los terrenos donde deben emplazarse las 
construcciones de 100 viviendas ultrabaratas de tres plantas 
y 102 de una planta para albergar setecientas dos familias de 
las que actualmente ocupan las chozas existentes en diversos 
solares de la capital, y cuyo proyecto, que consta de Memoria, 
planos detallados, pliego de condiciones facultativas, econó­
micas y presupuesto, cumple las condiciones sanitarias que 
exigen las disposiciones vigentes.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó quedar enterada con satis­
facción de la precedente Real orden.

2. “ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 del pasado mes de octubre, con referencia 
a la instancia dirigida al referido Ministerio por D. José María 
Otamendi y Madiimbarrena y D. Horacio Eclievarrieta y Ma- 
riiri, como representantes de la Compañía Urbanizadora Me­
tropolitana, coíicesionaria de las obras de urbanización del pa­
seo de Ronda, desde la glorieta de Ruiz Giménez hasta las 
tapias de la Mondoa, solicitando se dicte una disposición de­
clarando que no es exigible el arbitrio municipal sobre incre­
mento del valor de los terrenos por las primeras transmisiones 
de los solares resultantes de las obras ejecutadas conforme a la 
ley de Saneamiento o mejora interior de grandes poblaciones 
de 18 de marzo de 1895, y por cuya Real orden, de conformi­
dad con lo propuesto por las Direcciones generales de Rentas 
públicas, de Administración y de lo Contencioso del Estado, 
se accede a la pretensión contenida en !a mencionada instancia 
y se declara que no es exigible el arbitrio de que se trata por 
las transmisiones de referencia, por considerar, entre otras 
razones, que el citado arbitrio tiene un fundamento ético y so­
cial, que consiste en que el Ayuntamiento, que con sus obras 
de urbanización y servicios mimicipaies produce el aumento de 
valor de los solares en las grandes poblaciones, debe partici­
par en ese aumento y no beneficiarse de él exclusivamente los 
propietarios, que nada pusieron para obtenerlo; pero si el incre­
mento del valor de los terrenos es producido exclusivamente 
por las obras de reforma de cargo del Municipio, siquiera son 
realizadas a costa de un particular en virtud de contrato, des­
aparece aquella razón social y moral en que se apoya el arbi­
trio y éste se convierte en extorsión, con agravio de la equidad 
que debe presidir siempre eii materia tributaria,

3, " Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, eu el que, vistas las observaciones con­
tenidas en el informe del señor ingeniero Jefe del Servicio de 
Linipiezas, que figura en el expediente, deja sin efecto el de 
fecha 3U del pasado mes de octubre, que concedía al obrero de! 
citado servicio, D. Blas del Hierro de la Muela, accidentado en 
el trabajo, una de las plazas vacantes de Vigilante del Ramo 
en lugar de la indemnización que reglamentariamente le corres-
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ponde, y propone se conceda al referido obrero la indemniza- 
■cióii de que se traía, que asciende a 3.558,75 pesetas, a razón 
de aflo y medio de jornal por el precitado accidente del traba­
jo, por estimarse de niayor conveniencia esto último.

4, ” Aprobar tin decreto de la Alcaldía {^residencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone que, liabiéndose posesio­
nado de su cargo e! día 7 del mismo mes el señor Interventor 
municipal propietario D. Manuel Cristóbal y Mañas, cese con 
dicha feclia D. Vicente Morón de Burgos, que lo desempeñaba 
interinamente, y se reintegre a su función de Jefe de la Sec­
ción de Contabilidad e Intervención general del Ensanche.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía 1’resideucia, fecha 
16 del corriente, en el que propone la designación de D. Casi­
miro Sánchez Covisa, Subcajero de la Depositaría, para des­
empeñar en comisión el cargo vacante de Agente ejecutivo 
municipal de ta segunda zona, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y con la obligación de constituir una fianza de 
5.000 pesetas antes de comenzar el ejercicio del mismo, Üini- 
tando a esta cuantía la expresada fianza por su calidad de 
funcionario immicipal y tener ya constituida otra de pese­
tas 20.000 para responder de su cargo de Subcajero.

Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de un conductor mecánico de 
automóvil.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó retirar el prece­
dente decreto.

()." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
15 de! corriente, en el que, conforme con ia Secretaria espe-
cial, propone la jubilación por imposibilidad fósicá de D, Car­
los Foiicueda Alonso en el cargo de Guardia de infantería de 
Policía urbana, con el número 886, y asignarle, de confor­
midad con lo informado por la intervención, el haber pasivo de 
1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2,920 que, a razón 
de ocho pesetas de jornal diario, le sirven de regulador, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vi­
gente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de febre­
ro de 1924.

7.® Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mimici-

Y la Comisión municipal Permanente acordó la adjudica­
ción definitiva de la subasta de que se trata a D. Prudencio 
Diez del Olmo, de conformidad con el informe de la Asesoría 
jurídica.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 .“—Fomento

pal, feclia 25 del pasado mes de octubre, remitiendo la cuenta 
justificada del presupuesto del Interior correspondiente al se­
gundo trimestre del ejercicio de 1929, rendida por el señor De­
positario en armonía con lo preceptuado por el artículo 584 del 
Estatuto Municipal, a fin de dar cumplimiento a io dispuesto en 
el articulo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 20 de 
agosto de 1924.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a efectos de que se una en su oportu­
nidad a la cuenta anual que ha de rendirse, a tenor del articu­
lo 121 de! Reglamento de Hacienda municipal, para que siga la 
tramitación correspondiente.

8. “ Quedar enterada de un oficio de ia Intervención Muni­
cipal, feclia 12 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de octubre último por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el ejercicio de 1929.

9. ” Se dió cuenta del acta de la subasta de suministro de 
maiigaje de cuero necesario al Ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines durante cuatro años, celebrada el 24 del pasado mes 
de septiembre, y por cuyo acta se adjudica provisionalmente el 
remate de dicha subasta a D. Prudencio Diez del Olmo en el 
precio tipo, liabiéndose presentado durante el plazo reglamen­
tario una reclamación, suscrita por D. José López Rodríguez, 
acerca de la cual lia emitido el correspondiente infórme el Le­
trado Sr. Mesonero Romanos, con feclia .30 del pasado mes de 
octubre, haciendo constar que es improcedente acceder a la pre­
tensión de dicho Sr. López Rodríguez de que se ie adjudique 
a él la indicada subasta, ya que si en el acto de la misma se 
deseclió el pliego que liabia presentado se debió ello a que, 
como él declara, no acompañaba los documentos que se exi­
gían ni tampoco el de venir firmada y rubricada su instancia, 
cuyos motivos de fondo aconsejaron a la mesa a desechar la 
proposición del reclamante por no ajustarse a las bases de la 
subasta; todo de acuerdo con lo que se determina en el regla­
mento de contratación de 2 de julio de 1924, la cual con la de­
luda anticipación fné aiiuncia'da en el Boletín oficial de la pro­
vincia, en el del Ayuntamiento y en ios periódicos diarios, 
aparte de su colocación en el tablón de edictos de las Casas 
Consistoriales.

10. Aprobar las bases que al final se expresan, redactadas 
por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, y con arre­
glo a las mismas anunciar a concurso para ia provisión de 
una plaza de Capataz primero de la Brigada de Obreros Bom­
beros, pero modificando el segundo párrafo de la 4.“, que de­
berá quedar redactado en la forma que se indica, continuando 
subsistente el resto de la base, en el que se detallan los cono­
cimientos que han de poseer los aspirantes a la plaza de que 
se trata;

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid abre 
concurso, por término de quince dias, contados desde la pu­
blicación del correspondiente anuncio en e! Boletín del 
Ayuntamiento de Madríd, para la provisión de una plaza 
de Capataz primero de la Brigada de Obreros Bomberos.

Segunda. Podrán concursar la plaza todos los individuos 
de la Brigada de Obreros Bomberos, sin distinción de catego­
rías, siempre que lleven por lo menos dos años perteneciendo 
al Cuerpo y que no tengan nota desfavorable en su expediente 
de servicios. Si a juicio dei Tribunal no hubiese ningún indivi­
duo de la Brigada con aptitudes suficientes para ocupar el 
cargo de Capataz primero, se ampliará el plazo del concurso 
por otros quince días, para celebrarlo entre individuos del 
Cuerpo de Bomberos en activo.

Tercera. Las instancias, debidamente reintegradas, se 
dirigirán ai excelentísimo señor Alcalde Presidente, presen­
tándose en el Registro general durante ias horas de oficina de 
los días hábiles del plazo señalado en la base primera.

Cuarta. Las instancias presentadas pasarán a estudio de 
im Tribunal, constituido por las personas que designe el exce­
lentísimo señor Alcalde. Ademá.s del examen de documentos, 
el Tribunal someterá a los aspirantes a las pruebas de aptitud 
indispensables para cerciorarse de si poseen ios conocimientos 
siguientes:

Redactar un parte.
Practicar las cuatro reglas de aritmética, con números en­

teros y decimales.
Demostrar conodniientos suficientes de i a construcción 

elementa!, especialmente de entramados de madera y de hierro, 
escaleras, armaduras de cubierta y carpintería de taller.

Saber levantar un croquis de un solar o constrnccióii ligera.
Quinta. Los concursantes acompañarán a sus instancias 

relación de méritos y servicios, debidamente justificados, que 
guarden relación con los deberes del cargo de que se trata.

Sexta. En igualdad de condiciones será preferido el aspi­
rante de más categoría, y entre los de igual categoría, quien 
cuente más años de servicio.

Asuntas informados por Secretaría

N egoelado 4 .“ —O bras

H. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir la cantidad de 87.500 pesetas, durante el actual trimes­
tre del corriente año, para los gastos que se originen-por ma­
teriales, obras y transportes del mencionado Ramo, sin perjui­
cio de darse cumplimiento por la Dirección indicada a las reglas 
dictadas por la Alcaldía Presidencia en 8 de noviembre próxi­
mo pasado, y debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
según informa la Intervención, al crédito que para estas aten­
ciones figura consignado en el concepto 228 del presupuesto 
en ejercido.

' f
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DR NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con (lictamen de las Comisiones

Comisión Gobernación

Se di6 cuenta de un itiíorme respecto a la propuesta de 
gratificación al personal subalterno por ei trabajo que realiza 
en horas extraordinarias. .

Y previas manifestacione.s que constan en acta, a propues­
ta de la Presidencia, la Comisión innnicipal Permanente acordó 
retirar este expediente, por ser ya practica constante lo pro,- 
piiesto en el dictamen y no ser, [)or tanto, necesario acnerdo 
de carácter general. ■

Comisión 2® Hacienda

12. Conceder a D. Jacinto de las Cuevas, Médico segun­
do de la Beneficencia immicipal, con destino en la consulta es­
pecial de ojos de la Casa de Socorro dei di.strito de Palacio, 
para continuar percibiendo sus haberes que eii ese cargo tiene 
en concepto de gratificación, toda vez que, pasado el expe­
diente a informe del Decanato de la Beneficencia niimicipal, lo 
emite inanifestnndo ser ciertos los extremos declarados por el 
interesado y encontrarse comprendido en los casos señalados 
en las bases 3.“ y 4.” de las fijadas por el Ayuntamiento 
para las concesiones de esta dase; debiendo ajustarse esta 
concesión. ya que el solicitante presta sus servicios dentro de 
las horas señaladas como oficiales, a lo dispuesto en el acuer­
do municipal de 29 de enero último, y someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno.

13. Acceder a la transferencia que de tqdas las pólizas de 
seguros contra incendios de propiedades municipales que se' 
hallaban en vigor en 31 de diciembre de 1928, celebradas con 
la Sociedad La Equitativa Compañía anónima de Seguros 
sobre la vida, ha hecho a su filial La Equitativa, Fundación 
Rosillo, en virtud de contrato celebrado entre ambas y de 
acuerdo con el Real decreto de 17 de marzo de 1922 que 
autoriza y regula la.s cesiones de cartera, y coirsiguieiitemente 
después de amiplir todos los requisitos y ofrecer todas las ga­
rantías que dicho Real decreto exige; todo eílo teniendo en 
cuenta lo informado por los señores Letrado.s consistoriales, y 
toda vez que la Comisióii de Hacienda, en 16 de octubre último, 
acordó requerir a la Sociedad primeramente indicada para que 
manifestase si la filia! a quien transfiere sus pólizas de seguros 
contra incendios es española y si ha cumplido en la cesión de 
referencia con los requisitos determinados por el Real decreto 
citado, habiendo manifestado la mencionada Sociedad, en oficio 
de 5 del corriente mes, que figura en el expediente, que se han 
cimiptido los referidos requ¡.sitos y que la Compañía es neta­
mente española, tiene constituidas sus reserva.s en valores es­
pañoles y continúa en un todo las enseñanzas, técnica, admi­
nistración y seriedad que han caracterizado a La Equitativa, 
su Compañía matriz.

14. Habilitar, vistolo iiitere.sado por la fimta municipal 
de Primera enseñanza y lo ¡ufortuado por la Iníervencióii, im 
crédito de 1.474,70 pesetas, mediante tran.sfereiiria al concep­
to 440 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
con objeto de reformar y modificar la instalación eléctrica en 
las Escuelas-Bosque, por el mal estado en que se encuentra, 
que según manifiesta ei señor Ingeniero industrial, supone nn 
peligro por los incendios que pudieran originarse y por los acci­
dentes que las derivaciones ocasionaran en los niños, y que 
dicha suma se aplique de! superávit obtenido al liq!i¡dar,se el 
presupuesto del ejercicio de 1928; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayinitamiento Pleno y demás trámites 
prevenidos en el Reglamento de [-lacienda immicipal.

15. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo que, visto 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, se ¡nterpoiiga recurso conteiicioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resoludóii del ecoiió- 
mico-acimiuistrativo de la provincia recaída en la reclamación 
forimilada por doña Patrocinio Torrecilla, como Vicepresidenta 
general de la Asociación de Damas Protectoras del obrero, 
contra el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa dicha Aso­
ciación en la finca número 4 de la calle de Francisco de Rojas, 
y por cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido

y se declara que la misma está exenta del pago del arbitrio in­
dicado por el local de referencia; debiendo .someterse este asun­
to a ¡a- sanción del Aynutaiiiieiito Pleno y darle la tramitación 
legal Gorrespo lidi ente, con la advertencia de que el plazo para 
recurrir termina el dja 7 de diciembre próximo, como asimismo 
que en el escrito de interposición del recurso deberá solicitarse 
la suspensión de los efectos de la resolución que se recurre.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propues­
ta del Sr. Alvarez Velluti, la Comisión municipal Permanente 
acordó el acatamiento de la sentencia dictada.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de conformi­
dad con ios señores luetrados consistoriales, la interposición 
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provin­
cial contra resolución del económico-administrativo de ia pro­
vincia recaída en la redamación de la Comisión liquidadora del 
Banco de Castilla por el arbitrio de licencia de apertura de un 
local en la finca número 2 de la plaza de la Independencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, a propuesta 
del Sr, Ruiz de Velasco, que pasase este expediente a informe 
del pleno de los señores luetrados consistoriales para que lo 
emitan con urgencia, dado lo perentorio del plazo.

Comisión 3.“—Policía urbana

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa d  
dictamen proponiendo que, con sujeción a los oportunos plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas, 
se anuncie y celebre subasta pública para contratar, por tér­
mino de dos anos, el servicio de entretenimiento y conserva­
ción de las lámparas instaladas en las columnas de los tranvias.

Comisión 6,*—Ensanche

16. Aprobar la distrifaudón de fondos para el próximo 
mes de diciembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

17. Autorizara la Dirección del Servido de Parques y 
Jardines para invertir 5.945 pesetas, durante el cuarto trimes­
tre del año actual, en la adquisición, de las contratas vigentes, 
de diversos materiales de alcorques y regueras con destino a las 
necesidades dei Ramo; debiendo ser cargo dicha suma, segi'm 
informa la Iiiten'enciÓM, ai capitulo VIII, artículo 4.“, concep­
to 6.° del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

18. Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado para in­
vertir 1 ! .000 pesetas, durante el cuarto trimestre del actual 
ejercicio, para adquirir de las contratas vigentes los efectos 
y materiales precisos para dicho Ramo; debiendo ser cargo la 
expresada suma, segiiti informa la Intervención, al capitu­
lo VIH, artículo 4.°, concepto 5.” dei vigente presupuesto or­
dinario de! Ensanche.

19 a 26. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados e informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Antonio Hernández Mansilla, para construir una casa 
en la calle de las Delicias, 21. ■

A D. Juan Lucas García, para construir una casa en la 
calle de Ciudad Real, Í6 particular.

A D. César Espiga, para construir una casa en la calle del 
Duque de Sexto, 6.

A D. Juan Gómez Jiménez, para construir una casa en la 
Avenida de Menéndez Pelayo, 49,

A D. Alejandro Símarro Fuig, para construir una casa en 
la calle de Embajadores, 104.

A D. Emilio Pérez Garabis para construir una casa, des­
tinando el sótano de la misma a garaje y sei-vicios de carbo­
neras y calderas para la calefacción central del edificio, en la 
calle del Marqués de Urquijo, 34; debiendo sujetarse dicha li­
cencia a los preceptos establecidos en el reglamento en vigor 
sobre garajes, y liacerse constar en la misma que iiabrá de so­
licitarse por el intere.sado la necesaria para el ejercicio de la 
mencionada industria.

A D. Lorenzo Sauz para construir una casa en un solar sito 
eii el paseo de las Delicias, esquina a la calie de Divino Vallés; 
debiendo hacerse constar en la licencia que el interesado habrá 
de abonar el importe de la apropiación de la faja de terreno 
procedente de los taludes de dicho paseo, y cuyo importe, al

m
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cual ya tiene prestada su conformidad el interesado, asciende 
a 1.514,44 pesetas. ,

A D, Juan Le Cointe, como apoderado de doña María Fi­
gueroa O’Neili, para construir unos cobertizos y edificaciones 
destinados a almacenes y depósitos en el interior de un solar 
sito en el paseo de las Yeserías; debiendo hacerse constar en 
la licencia que deberá solicitarse por separado la correspon­
diente autorización para el ejercido de la iudustrja que se 
establezca.

27. Conceder licencia a D. Dionisio Gómez Velasco, 
como Director Gerente de la fábrica El Aguila, para construir 
dos pabellones destinados a garaje y dependencias y un muro 
de cerramiento en el solar propiedad de dicha fábrica sito en 
la calle de Bustamante, acera de Poniente, y lindante con la 
casa que hace esquina a la calle del General Lacy, siempre 
que las obras se ajusten a las alineaciones señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
al caso; debiendo hacerse constaren esta licencia que deberá 
solicitarse por separado el Correspondiente permiso para el 
ejercicio de la industria que se trata de establecer.

28. Conceder licencia a D. Pedro Mugurnza Otaño para 
construir un edificio destinado a garaje en un solar situado en 
la calle de Espronceda, propiedad de la Sociedad Seida y para 
el servicio de la mencionada Sociedad, teniendo en cuerita en 
este caso lo mismo que se indica para el anterior, y sujetán­
dose esta licencia a lo preceptuado en el reglamento en vigor 
sobre garajes.

Junta municipal de Prlmeea enseñanza

29. Aprobar un dictamen, fecha 14 del corriente, en el 
que, de conformidad con la ponencia de los Sres. Parrella y 
Prieto Pazos de 31 de octubre último, propone que, con cargo 
a lo c'onsignado en el concepto 522 del vigente presupuesto de 
gastos para subvenciones de Escuelas y Colegios de Primera 
enseñanza, se libren las cantidades siguientes:

Pesetas

Al Apostolado de señoras para mejoramiento moral
y material de la dase obrera...................................  1-5Ü0

A las Escuelas Salesianas de la Ronda de Atocha, 17. 2.000 
A las Religiosas Oblatas del Santísimo Redentor y

Asilo de jóvenes desamparadas..............................  400
A las Escnelas de la Venerable Orden Tercera de San

Francisco, calle de San Buenaventura.................  500
A las Escuelas Catequistas de Nuestra Señora de Co-

vadonga .....................................................................  500
Al Colegio de niños de la calle del Labrador, 11 .... 1 -200
A la Escuela parroquial de San Lorenzo, Ronda de

Atocha, 15.......................................................... .. ■ ■ '400
A la Escuela Catequista de San Antonio de la _

Florida............................................................. .........
A la Escuela de la Virgen del Puerto......................... 500
Al Asilo de San Rafael, carretera de Chamartin----  i .500
A la Comunidad de las Hijas de Cristo Rey, Santa

Ursula, 3........................................ ............................  500
A la Escuela Catequista de Nuestra Señora de la

Consolación.............. ............. ............................. .. ■ • 1 ■ 500
Al Centro Asturiano, Alcalá, 9 ......................... ■ 2.000
A la Asociación Benéfica de los pobres del distrito

de la Latina, Mediodía Chica, 10..........................  400
A la Congregación de Hermanas Salesianas del Sa­

grado Corazón de Jesús, Qntenberg, 14................ 1.000
Al Colegio de las Hijas de Cristo Rey, Jordán, 16.. 500
A la Escuela gratuita de Jaime Vera, 8 .....................  500
Al Centro Monárquico del distrito del Hospital, Ca­

beza, 9 ............................................................   750
A la Sociedad de vecinos de! barrio, California, 20 . ■ 750
Al Colegio Infanta Beatriz, Pelayo, 9 ............... - -. - 500
Al Instituto Tétuán-Madrid ..........................................  500
Al Colegio de la Colonia de la Fuente del Berro,

Condes de Torreánaz, 15........................................  1 000
A la Institución de Amigos de la Enseñanza, Mar­

cenado, 5 ........................................... ................... : ‘
A la Institución escolar infantas doña Beatriz y doña . 

Cristina, calle de San Nicolás.................................  1 -500

r esetas

Al Colegio católico de la calle de Martín de los
Heros, 65...................................................................  500

A la Escuela gratuita de la calle de Tintoreros, 3 . . .  500
Al Convento de Agustinas Magdalenas del Beato

Orozco.....................................................    500
Al Centro de Hijos de Madrid....................................  2.000
A las Escuelas de los Padres Agustinos, Misioneros

calzados de Filipinas, Columela, 12.......................  1 250
A las Escuelas de Religiosas de la Piedad Bernarda. 500 
Al Colegio de Religiosas de la Divina Pastora, Ar-

demáns, 3 . .................................................................  1.250
Al Colegio Calasancio de las Escuelas Pias de Nues­

tra Señora, General Porlier.......................   500
A las Escuelas Pías de San Antonio Abad, Horta-

leza, 69................................................................   500
A la Escuela gratuita de la Ronda de Toledo, 10 du­

plicado.................................    500
Al Centro Instructivo del Obrero del distrito del Hos-

pita!. Valencia, 14..................................................... 500
Al Colegio de Madres Mercedarias de San Fernando,

Bravo Murillo, 122...................................................  1.000
Al Colegio de Santa Isabel, Hortaleza, 81................ 1 250
A las Escuelas del Asilo de ancianas cigarreras........ 1 -500
A las Escuelas de niñas de la calle de Santa Engra­

cia, 21 ......................................................................... 500
A la Escuela católica de Nuestra Señora de la Pa­

loma............................................................................  750
A las Escuelas Pías de San Fernando, Mesón de Pa­

redes.................................................................... :■• 500
Al Colegio de niños pobres de María inmaculada,

paseo del General Martínez Campos...................... 750
A la Sociedad de enseñanza Fomento de las Artes,

San Lorenzo, 1 5 .....................................................  1 -000
Al Colegio de Esclavas del Sagrado Corazón, paseo

del General Martínez Campos.......................... . 500
A la Institución benéfica Desayuno escolar............... 300
A la Escuela católica de San José y San Pedro, Don

Pedro, 7 . ...............................................................   750
Al Patronato de las obras post-escolares femeninas

de la parroquia de la Concepción...........................  500
A la Escuela del Ave María de Nuestra Señora de

la Almudena...............      500
A la Escuela de Religiosas Reparadoras, Torija, 14. 300
A la Escuela del Didce Nombre de Jesús, Agustín

Durán, 12........................................... ■•....................  2.000
Al Colegio de la Purísima Concepción para Sordo­

mudos y Ciegos, Alcalá, 175..................................  800
A las Escuelas de las Hermanas Trinitarias y Asilo de

Santa Trinidad, Marqués de Urqiiijo, 16 ..............  500
A la Escuela católica de San Ignacio, calle de Ca-

darso........................................................................... 500
A las Escuelas del Asilo de Huérfanos del Sagrado

Corazón de Jesús, Claudio Coello, 100.................. 2.000
Al Instituto Salesiano de San Juan Bautista, Francos

Rodríguez, 5 ....................................................... .. ■ • 1 *500
A la Escuela de ninas de la calle de Colonier, 18 .-. - 500
Al Instituto de Cultura Femenina de la Unión de

Damas españolas....................................................... 1 000
Al Centro Instructivo y Protector de Ciegos, Reyes,

numerólo..........................................    1.250
Ai Centro de Instrucción Comercial, Pizarro, 1 9 .... 2.000
A las Escuelas Dominicanas de Santa Catalina de Se­

na, calle del Mesón de Paredes.................... .. 1.000
A las Escuelas de la parroquia de San Ildefonso,

Espíritu Santo, 18.....................................................  500
Al Centro social de Nuestra Señora del Pilar, Pilar

de Zaragoza, 4 3 ........................................................ 1.000
Al Asilo benéfico de Sirvientes, Fuencarral, 113 .... 750
A la Escuela Patronato de San Rafael, Guzmán el

Bueno, 28........................................................ .. 750
Al Colegio Asilo de María inmaculada, Méjico, 2 ... 1 -000
A las Escuelas de las Hermanas Trinitarias, Car­

tagena, 113............................................    500
A las Escuelas gratuitas de la Venerable Orden 

Tercera de Santo Domingo de Guzmán, Pacífico, 
número 1 .................................................................... 300
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Pesetas

Al Asilo de Religiosas Franciscanas del Buen Con­
sejo, paseo de Extremadura...................................

A la Escuela católica de Cliainberí, Raimundo Lidio,
número 8............... ................................ ..................

A la Escuela gratuita de San José, Bravo Murillo,
número 106........................... .....................................

A las Escuelas dei Asilo Portacceli, García de Pare­
des, 25 ................................................. .....................

A la Escuela práctica de aprendizaje y enseñanza,
calle de Benito Gutiérrez.......................................

Al Colegio de la Divina Pastora, Santa Engracia,
ninnerò 110......................... .......................................

A la Federación Taquigráfica Española, Jovellanos,
número 5 ...................................................................

A la Escuela gratuita aneja al Colegio de Santa Isa­
bel, 40.................................: .....................................

Al Colegio de Nuestra Señora del Pilar, Alonso tie-
redia, 18.....................................................................

A la Escuela del Purísimo Corazón de María, Pe-
ñuelas, 38...................................................................

A la Escuela católica de Santa Susuna.......................
A la Escuela católica de Santa Teresa, Puente de

Vallecas................................................... .................
Al Colegio de San José, Moreno Nieto, 1 ................
Al Centro Instructivo del Obrero, Carrera de San

Francisco, 11..................................................... .....
A la institución del Divino Maestro, San Vicente, 72. 
A la Escuela católica de Santa Gertrudis, Francisco

Silvela, 2 ...................................................................
A la Asociación Benéfica de Vallehermoso................
Al Colegio Salesiano de San Miguel, paseo de Ex­

tremadura ......................... .................................  . . .
Al Asilo Escuela de la Beata Mariana de Jesús, calle

del Doctor Esquerdo.,. ..........................................
A las Escuelas de la Asociación general de Emplea­

dos de ios Ferrocarriles de España, Moratin, 14...

1.250 

1.000 

500 

2.1XK) 

500 

600 

1.000 

400 

500

2.000
I .Ü(X)

500
500

1 500
2 000

750
350

500

500

500

30. Transferir, de conformidad con lo informado por la 
intervención Municipal en 23 de septiembre último, el crédito 
de 34.634 pesetas que existe de remanente en el concep­
to 463 del vigente presupuesto para sostenimiento de las canti­
nas escolares miinicipaies, y que la citada cantidad se aplique a 
la formación de un nuevo concepto, que se señalará con el nú­
mero 463 bis, bajo ei epígrafe «FMra los ga.stos que ocasione 
la creación de la cantina en el Grupo escolar Andrés Majón», 
debiendo realizarse rn su día, con cargo a este nuevo concepto 
y bajo la dirección del Vocal Arquitecto de la Junta, las obras 
de adaptación que se precisan para instalar la referida cantina, 
cuyo gasto está presupuesto en 11.513,95 pesetas, y facul­
tarse, por último, a la Alcaldía Presidencia para que en su día, 
y con cargo al repetido nuevo concepto, pueda adquirir ei mo­
biliario y demás útiles que sean necesarios para el fíincio- 
nanúento la cantina escolar de referencia, sometiéndose el 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Asuntos informaelos por Secretaria

Negociado 1.“—Gobierno interior y Personal

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta el del Ayuntamiento de 31 de diciembre 
de 1920, con motivo de haber cumplido la edad reMameiitaria 
para su jubilación el funcionario D. Rufino Lima Fernández, 
Conserje de ascenso de Escuelas municipales de primera 
enseñanza:

Primero. La jubiíación del refericio Sr. Lima Fernández 
en el cargo de referencia, con efectos desde el día 18 del co­
rriente mes, asignándole el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Segundo. El ascenso de L). Doroteo Verdugo a la plaza 
vacante por la anterior jubilación, dotada con el'liaber anual 
de 4.250 pesetas; el de D. Joaquín Berna! Cuesta, a Conserje 
de entrada, con 4.000 pesetas de sueldo; el de D. César Pesta­
ña Rabaso, a Ordenanza de término, con el haber anual de pe­
setas 3.500, y el de D. José Roa Velasco, a Ordenanza de as-

censo, con 3.250 pesetas de sueldo, proveyéndose la resulta 
de Ordenanza de entrada en la forma reglamentaria; y

Tercero. Que ios efectos de los anteriores ascensos se 
entiendan desde el día 18 del corriente mes, siguiente al de la 
jubilación del repetido Sr. Lima Fernández. ’

32. Conceder el reingreso a D. Felipe Ruimonte Baquero, 
como Oficial segundo de Administración, en la primera vacan­
tê  que se produzca de esa categoría y ocupando al ingresar el 
número 99 de los de su clase, que es el que le corresponde con 
arreglo a los preceptos reglamentarios vigentes; todo ello te­
niendo en cuenta que se lia justificado convenienteinente que 
la concesión de excedencia al referido señor se llevó a efecto 
aplicándole las bases supiementarias de 8 de abril de 1910, en 
la cuarta de las cuales se establece que cuando el interesado 
solicite el reingreso deberá presentar certificación que acredite 
no haber sufrido sentencia condenatoria de los Tribunales en 
causa criminal, y que, por otra parte, dicho funcionario ejerció 
el cargo de Concejal y por acuerdo de 5 de agosto de 1921 se 
le otorgaron ios beneficios de los acuerdos de 17 de noviembre 
de 1995 y 4 de enero de 1908, computándosele, a efectos de 
antigüedad y ascensos, los años en que desempeñó el referido 
cargo hasta la fecha del cese, que tuvo lugar en 3U de sep­
tiembre de 1923, momento en el cual, por dejársele de aplicar 
los mencionados beneficios, se paralizó su movimiento en el 
escalafón.

33. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, a Ü, Francisco Castro López, Practicante primero déla 
Beneficencia imniicipal, con el haber pasivo que por clasifica­
ción le corresponda. ■

34. Celebrar pública subasta, con sujeción a los nuevos 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados al efecto para la 
enajenación de los efectos y enseres procedentes de desahucios 
y otros inservibles, propiedad del Ayuntamiento, que se hallan 
depo.sitados en el Almacén de Villa, todo ello teniendo en 
cuenta que ha sido retirado el expediente en que se proponía 
la aprobación de los pliegos para la referida enajenación como 
conseaiencia de haberse modificado por el Jefe de dicho Alma­
cén de Villa la relación de los indicados efectos, a causa de la 
entrega de parte de éstos a virtud de orden superior.

Negociado 2."—Hacienda

35. Reconocer a la Comunidad de los RR. PP. Agustinos 
Misioneros el derecho a la devolución de la cantidad de pese­
tas 5.078,10 que por el arbitrio de inquilinato correspondiente 
at local que ocupan en el número 12 de ia calle de Columela 
han satisfecho indebidamente desde 1 de enero de 1927 a fin 
de marzo de 1928, toda vez que, fijada por la Alcaidía Presi­
dencia, en 17 de enero pasado, ia nueva base tributaria para 
liquidar el arbitrio, y justificado que !a Comunidad reclamante 
ha satisfecho éste con arregio a la nueva inscripción y que se 
lian cumplido en el expediente los trámites y requisitos que esta­
blece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la expresada devolución 
a la Comunidad mencionada como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto vigente.

30. Devolver a D. Francisco Pérez Sanz la fianza por él 
constituida a responder del cargo de Recaudador de arbitrios 
municipales de D. Angel Barquín, y consignada en la Caja ge­
neral de Depósitos, por 26.000 pesetas nominales en 52 títulos 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, todo ello tenien­
do en cuenta que pasado el expediente a informe de la Inter­
vención manifiesta esta dependencia que se ha constituido en 
la misma un nuevo depósito por D. Pedro Ni col i y Nicoli 
afecto a la misma garantía, e importante 25.000 pesetas nomi- 
nales_, eii 50 íííulos del mismo Empréstito que el anterior.

37. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de-diciembre por cuenta del presupuesto ordinario del 
interior.

Negoeiacio 3.“—Policía urbana

38 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indicaii, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes,correspondientes:

A D. R. Oj'arzum y Compañía {S. en C.), para establecer 
un almacén y talleres de maquinaria (taller de ajuste) e instalar

Ayi'7.tamiento de Madrid

i , |

ii
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dos electromotores con fuerza total de 0,83 caballos en la 
calle de Mendizábal, G.

A la señora Hija de Nicoiuedes Herrero, para instalar tma 
sierra de 0,98 metros y un electromotor de 10 caballos de fuer­
za en la Ronda de 'loledo, .30.

A R! Laurel de Baco {S. A.),, para establecer una fábrica 
de cervezas y de lilelo (2.800 litros y 1.250, respectivamente) 
e instalar cinco electromotores con fuerza total de 95,.50 caba­
llos en la calle de la Princesa, 43.

A la Sociedad Española de Balanzas y Básculas, para la 
venta de básculas y balanzas e instalar uii electromotor de 
t),50 caballos de fuerza en el paseo del Prado, 16.

A 1). José María Roterà, para establecer un taller de car­
pintería e instalar im electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Viiiaroz, 26.

A D. Pedro Gnziiién, para la anipliadrm de cerrajería y ta­
ller de carros por instalación de una sierra circular y cinco elec- 
troinoiores con fuerza total de 19 caballos en la calle de Mo­
ra ti] íes, 5.

A D. Cipriano Martínez, para la ampliación de taller de 
calzado e iiistaladóii de mi electromotor de cuatro caballos de 
fuerza ea la calle de las Carolinas, 1.

A D. Alvaro Miranda Pinto de Vasconcellos, para la venta 
de café y artícnlos.similares, degustación del mismo, bar e ins­
talación de un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
calle de Olózaga, 2.

A D.Telipe Parlorio Barrios, para establecer una fábrica 
de jabón de arena (asperón) eii la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 10. .

A U. José Bueno Feito, para la venta de tocino, jamán y 
fabricación de embutidos en la calle dei General Ricardos, 2.

A D. Enrique Izquierdo, para establecer un garaje y taller 
de reparaciones de automóviles eii la calle de Andrés Me­
llado, 20 provisional.

A D. Victoriano Romo, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de Galileo, 43.

A D. José del Moral, para establecer la misma industria 
que el anterior en la calle de Goya, 21,

A D, Benito de Benito Cerbel, para establecer un depósito 
cerrado, sin venta, de artículos para droguería y perfumería 
en la calle del Pacifico, 22. ,

A D. Juan de la Serna Rodrigo, para establecer im depó­
sito cerrado de drogas, sin venta, en la calle del Ave María, 
luímero 35.

A D. Félix Sánchez, para establecer un café bar en la calle 
de Lope de Rueda, 37.

A D. Miguel Muñoz Castellanos, para igual industria que 
el anterior en la calle de Isaac Peral, 28 provisional.

A doña Maxi ni i na Alonso, para establecer una carbonería 
en la calle de! Acuerdo, 39.

A D. Gregorio Hernanz, para igual industria que ia ante­
rior en la calle de ia Arganzuela, 2.

A D. Santiago Moreno Blasco, para igual industria que ios 
anteriores en ia Ronda de Segovia, 29 duplicado.

A D. Julián Grande,. para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de López de 
Hoyos, 112, teniendo en cuenta que no lia sufrido variación ni 
iiiterrupdón el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Anastasio López, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de Toledo, 93, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior 
asunto. .

A D. José Aiitoua, D, Manuel Bueno, D. Victoriano Alon­
so y D., Manuel Zafra Pino, para-que sean puestas a sus 
nombres las licencias concedidas para carbonerías en las calles 
de Alburquerque, 3; Ayala, 57; Segovia, 59, y San Carlos, 5, 
respectivamente, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para los anteriores asuntos.

Negociado 4.“—Obras

64. Aprobar la liquidación rectificada, formulada por la In- 
tervencióii, que asciende a 3.933,65 pesetas, de los intereses al 
4 por lüO corre.spoiidieiiíes a la parte de propiedad de la finca 
minierò 4 de la calle de Maiuiei Fernández y González, escri­
turada en 22 de junio, toda vez que con la anterior liquidación, 
formulada por la misma dependencia, que ascendía a pese­
tas 2.933,65, no se hallaba conforme la representación de los

propietarios, debiendo ser cargo ia diferencia de 1.000 pese­
tas en más que resulta de la rectificación practicada al rema­
nente del depósito de 58.335,91 pesetas retirado de ¡a Caja 
general e ingresado en fondos gubernativos por cargareme 
iiiimerp 5.168, de 11 de agosto de 1928.

Se dió cuenta de los cinco siguientes informes:
65. Uno proponiendo se conceda licencia a doña Victorina 

de Villadiicu, en concepto de propietaria del solar número 14 
de la manzana U de la «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», para construir una casa en el solar con fachada a las 
calles de Eduardo Dato y Sau Bernardo, pero con el aumento 
de 4,50 metros sobre los 25 autorizados para esta sección por 
el pliego de condiciones de la contrata, o sea de un metro has­
ta la altura de ia cornisa y la correspondiente al ático que se 
establece cu la segunda crujía; todo ello con arreglo a los pla­
nos y Memorias presentados y de conformidad con los distintos 
informes emitidos por la Inspección facultativa municipal y la 
Intervención, que figuran en ei expediente, y previo el abono 
por la propietaria del iimmcble que se levanta a los fondos mu­
nicipales de la suma de 26.815,65, pesetas con arreglo al tipo 
de coinpeiisación acordado en su oportunidad por el Ayunta­
miento en uso de la facultad que le confiere e! articulo 3,” del 
Real decreto-ley de 17 de julio de 1928, cuya cantidad será 
ingresada con aplicación al concepto 53 del presupuesto extra­
ordinario de 1928, como reintegro de pagos del mismo; debien­
do cumplirse en la construcción de la finca las normas que seña­
la el articulo 23 del Reglamento de obras, servicios y bienes 
municipales, el 73 del pliego de condiciones facultativas de las 
obras de esta reforma urbana y demás disposiciones vigentes 
que son de aplicación a esta clase de construcciones; hacién­
dose constar que, comprendida la construcción de esta finca 
dentro de las exenciones que taxativamente señala la ley de 
18 de marzo de 1895, modificada por la de 8 de febrero de 1907 
y el reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictado para 
aplicación de la primera de aquéllas, la licencia de construcción 
de esta finca y las correspondientes a los servicios de ascen- 
■sores, calefacción y alquilar que en su oportunidad habrán de 
ser concedidas, se efectúa libre de derechos; advirtiéndose 
por último a la propietaria, ya que no se acompañan con el 
proyecto de construcción los documentos correspondientes a 
los servicios de ascensores y calefacción, que no podrá alqui­
lar la finca y menos poner aquéllos en funcionamiento sin que 
anticipadamente se obtenga la debida autorización para ello, 
previa presentación de los correspondientes certificados téc­
nicos.

66. Otro proponiendo se conceda licencia a D. Clemente 
Fernández, como propietario de la finca de la calle de San Ber­
nardo, 13, con vuelta a la de Eduardo Dato, corre.spondiente a 
la tercera sección de las obras de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», para aumentar tres plantas y un ático a la indi­
cada finca, con altura de 35 metros, medidos de la rasante a la 
cornisa de coronación de la finca, sobre la que podrán construir­
se áticos y sotabancos con arreglo a las condiciones técnicas es­
tablecidas, resolviéndose a su vez que ello será de aplicación a 
cuantas construcciones se realicen en esta vía que se encuen­
tren en análogas condiciones; todo ello con arreglo a los planos 
y Memorias presentados y de conformidaíl con los distintos in­
formes emitidos por la Inspección facultativa municipal y la 
Intervención, que figuran en e) expediente, debiendo cumplir 
el propietario en la ejecución de las obras los preceptos que 
ie fuefoii fijados al serle otorgada la licencia para la constnic- 
cióii de la finca y abonar a los fondos municipales la cantidad 
de 65.209,95 pesetas, con arreglo al tipo de compensación 
acordado en su oportunidad por el Ayuntamiento en uso de la 
facultad que le confiere el articulo 3.“ del Real decreto-ley 
de 17 de julio de 1928, cuya cantidad será ingresada con apli­
cación al concepto 53 dbl presupuesto extraordinario de 1928, 
como reintegro de pagos del mismo.

67. Otro proponiendo se conceda licencia a D. Leopoldo 
García Fernández, en concepto de propietario del solar núme­
ro 10, jijanzaiia U de la calle de Eduardo Dato, enclavado en la 
tercera sección de las obras de «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con ia calle 
de Alcalá», para construir mía finca con altura de 35 metros, 
medidos de la rasante a la cornisa de su coronación, sobre la 
cual podrá a su vez construirse el ático que figura en el pro-
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yecto presentado, el que se ajustará a las condiciones técnicas 
establecidas, resolviéndose a sii vez que ello será de aplicación 
a todas las constmcciones que se efectúen en esta vía que se 
hallen en coiidiciones análogas; todo ello con arreglo.a los 
planos y Memorias prese ntados y de conformidad con los dis­
tintos informes emitidos por la Inspección facultativa municipal 
y la Intervención, que fignraii en el expediente; debiendo 
cumplir el propietario en la ejeendún de las obras los pre­
ceptos de carácter técnico y lega! que se consignan por la 
referida Inspección y abonar a los fondos municipales la can­
tidad de 53,455,61 pesetas, con arreglo al tipo de compen­
sación acordado en su oportunid.nd pbr el Ayniitamieido en 
uso de la facultad que le confiere el artículo 3.“ del Real de­
creto-ley de 17 de julio de 192S, cuya cantidad seim ingresada 
con aplicación al concepto 53 del presupuesto extraordinario 
de 1928, como reintegro de pagos del mismo; luciéndose cons­
tar qne, comprendida la coiistrucdón de esta finca dentro de 
las exenciones que taxativamente señala la ley de 18 de marzo 
de 1895, modificada por la de S de febrero de 1907 y el regla­
mento de 15 de diciembre d 1896, dictado para aplicación de 
la primera de aquéllas, la liceitcia de construcción de esta finca 
y las correspoiidietites a los servicios de ascensores, calefac­
ción y alquilar qne en su oportunidad habrán de otorgarse se 
efectúa libre de derechos; advirtiéndose por último al propie­
tario, ya qne no se acompañan con el proyecto de construcción 
de la finca los doc.miientos correspondientes a los servicios de 
ascensores, montacargas y calefacción, que no podrán ser uti­
lizados hasta tanto no se obtenga la debida autorización, previa 
presentación de los correspondientes certificados técnicos.

68. Otro proponiendo se conceda iìcenda a D. Joaquín 
Santos Suárez, como propietario del solar señalado con el nú­
mero 11, manzana U de la calle de Eduardo Dato, accesoria a la 
de Silva, correspondiente a la tercera sección de las obras de 
«Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y  enlace 
de la plaza del Callao con la calle dé Alcaíá», para construir lina 
finca con pasaje interior en ¡a planta de tiendas y altura 
de 31 metros, por lo que a la fachada correspondiente a la calle 
de Eduardo Dato se refiere, en cuyo aumento de altura se en­
cuentra comprendido el ático que se establece en la segunda 
crujía, debiendo tener únicamente 18 metros de altura la fa­
chada de la calle de Silva; todo ello con arreglo a los planos 
y Memorias presentados y de conformidad con los"distintos in­
formes emitidos por la Inspección facultativa municipal y la 
Intervención, que figuran en el expediente, y previo abono'por 
el propietario del inmueble a los fondos municipales de la suma
de 28.545,84 pesetas, con arreglo al tipo de conipensación
acordado en .su oportunidad por el Ayuntamiento, en uso de la 
facultad que le confiere el articulo 3." del Real decreto-ley de 
17 de julio de 1928, cuya cantidad será ingresada con aplica­
ción al concepto 53 del presupuesto extraordinario de 1928, 
como reintegro de pagos del mismo; debiendo cmiiplirse en Ja 
ejecución de ¡as obras cnanto determina el articulo 23 del regla­
mento de obras, servicios y bienes municipales, el 73 del plie­
go de condiciones facultativas de esta reforma urbana y de­
más disposiciones vigentes qne son de aplicación a esta clase 
de construcciones; haciéndose constar en este caso, respecto a 
las exenciones señaladas por las leyes, lo mitfmo que ¡rara el 
anterior, con la advertencia-qne para tal asunto se señala,

69. Otro proponiendo se conceda licencia a D. Antonio 
Ramos, corno propietario del solar situado en la calle de Eduar­
do Dato, con vuelta a las de la Flor Alta y Constantino Rodrí­
guez, para coastruir una finca destinada a vivienda y cinemató­
grafo, con altura aquélla de .3.5 metros a la cornisa, sobre la que 
podrá constrihr.se el ático; todo ello con arn gloal proyecto pre­
sentado, que figura eii el expediente, y de conformidad con lo.s 
dictámenes emitidos por la Inspección municipal. Junta Consul­
tiva de Espectáculos y l¡qiíidadóii practicada por la Interven­
ción, y lo qne en materia de p.itio.s se ha sustentado, o .sea que 
éstos han de tener como mínimum las dimensionés que señala el 
apartado d) del articulo 23 del reglamento de obras, servicios 
y bienes municipales, acerca de cuyo extremo tiene prestada 
su conformidad el propietario de la finca; debiendo ajustarse 
el proyecto presentado eii mi todo a las condiciones técnicas 
establecidas, resolviéndose a sn vez con carácter general que 
en todas hus eonstnicciones qne se levanten en esta vía se 
autorizarán los áticos sobre la cornisa de las fincas remetidos 
a la segunda crnjia, siempre mediante la cantidad que como 
compensación corresponda satisfacer a sus propietarios; debien­

do cumplirse en la realización de las obras por parte del dueño 
de la finca cnanto queda manifestado y abonar a los fondos 
municipales la cantidad de 195.014,91 pesetas, con arreglo al 
tipo de compensación acordado en su oportunidad por el 
Ayuntamiento, en uso de la facultad qne le confiere el ar­
ticulo 3.“ del Real decreto-ley de 17 de julio de 1928, cuya 
cantidad será ingresada con aplicación ai concepto 53 del 
presupuesto extraordinario de 1928, como reintegro de pa­
gos del mismo; haciéndose constar eii este caso, respecto a las 
exenciones señaladas por las leyes, lo mismo que para los dos 
anteriores; advirtiéndose por último al propietario, ya qne no 
se acompañan con el proyecto de construcción de la finca los 
documentos correspondientes a los servicios de ascensores, 
montacargas y calefacción, ni de la finca destinada a vivienda, 
ni de! cinematógrafo, así como tampoco los de los de distribu­
ción de alumbrado y demás correspondientes a este último, 
que no podrán ponerse en servicio ninguno de ellos, y menos 
alquilar la finca, hasta tanto no se obtenga la debida autoriza­
ción para ello, previa la presentación de los oportunos certifi­
cados técnicos.

Y previas manifestaciones que constan en acta fueron apro­
badas las precedentes propuestas, con la modificación formula­
da por el Sr. Alvarez Veiluíi de que en la compensación que 
los propietarios tienen que satisfacer al Ayuntamiento por 
exceso de alturas se excluyan los áticos, dejando liniitada 
aquélla para tales efectos hasta la cornisa de los edificios; 
acordándose, en consecuencia, rectificar las liquidaciones prac­
ticadas, excluyendo la altura que los áticos representen.

70. Conceder licencia a D. Manuel Brea para consiruir 
una casa en la calle de Luciente, 3, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en el 
expediente,

71. Conceder licencia a D. Antonio de Vicente, con arre­
glo a las mismas prescripciones que se indican para el anterior, 
para realizar obras de consolidación y reforma en la finca nú­
mero 5 de la calle del Nuncio.

72. Conceder licencia a D. José Valeiití para construir 
un hotel en la manzana D, solar número 13 del Parque Urbani­
zado Metropolitano, con arreglo a las mismas prescripciones 
que se indican para los dos anteriores, y libre de derechos, 
según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, reformado por la de S de febrero de ¡907, 
y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896,

73 a 91. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación y reforma en los sitios qne se indican, con sujeción 
a ios pianos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar concretamente en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de ¡as fincas 
en el caso de que has nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instaladóii de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas imuiicipales y reglamentos vi-
gentes:

P.VRA CONSTRUIR CASAS EN El. EXTRARRADIO

A D. Casto Cezón, en la calle de Rosa Menéndez, 14 
provisional. '

A D. José Rodríguez, en la calle Particular, 62.
A D. Gregorio V. López, en la calle de San Luis, 8, 

esquina a la de Jaén.
A D. Severiano Nieto, en la calle de Antoñita Morón, sin 

número.
A D. Meichor Lecha Artero, en la calle de Ramiro Mo­

lina, 8. . ■
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A D. José López Turpén, en el pasaje de Cayo Redóii', 
paso F, mí mero 2.

A D. Francisco Huesca, en e! lote nùmero 86, B, del barrio 
de la Flipa, con fachada a la calle de Francisco Requena.

A D. Alejandro Sauz y Sauz, en la calle particular de 
Cayo Redón, 42.

A D. Félix Chamorro Vega, en la caite de Tomás Cuesta, 
sin niiinero; debiendo hacerse constar en estos ctiab-o últimos 
casos que los interesados no podrán reclamar si por falta de 
afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Pedro Lucai, para un edificio con destino a la am­
pliación del Asilo de las Hermanas de la Santísima Trinidad 
en el solar número 113 de la calle de Cartagena.

A D. Diego Lozano, para un pabellón en el paseo del Co­
mandante Portea, 36.

A D. Marcelo Poveda, para un pabellón en el interior de 
la finca número M de la calle de Antonio Vico.

A doña Adela Fernández Le Tellier, para un cobertizo en 
la calle de Lanuza, 22.

A la LInión Eléctrica Madrileña, para una caseta de traiis- 
Formación en la calle de Marquina, esquina a la de Recaredo.

A D. Antonio Isaac Cejudo, para un muro de cerramiento 
en un soiar sito en el camino de la Fuente del Berro.

A D, Francisco Martínez, para unas pilastras de fábrica y 
elevar un muro medianero para ampliar un cobertizo en el in­
terior del solar sito en la calle del Conde de Vilches, 8.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A [). Amador Díaz Guerra, en la calle de San Valeriano, 23.

PARA OBRAS Ulí REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL E.XTRARRAOlO

A doña Loreto Villalba, en la calle de Dora, 7.,
A D. Eulogio Sauz, en el camino de la Fuente del Berro, 46.

Negroeíado de Reformas Sociales'
92. Abonar a doña Catalina Serrano Rodríguez, viuda 

del carrero del Servicio de Limpiezas D. Arturo Meiiéndez, 
fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, la suma 
de 5.492,50 pesetas, teniendo en cuenta que el jornal que per­
cibía el difunto era el de 7,25 pesetas diarias y que de su ma­
trimonio con la indicada señora lia quedado una hija menor de 
diez y ocho años, por lo cual la indemnización a percibir, se- 
gi'm la disposición primera del articulo 161 del Código de Tra­
bajo, es la suma equivalente a dos años de dicho jornal, o sean 
5.292,50 pesetas, a las que se agregan 200 por gastos de .se­
pelio, como determina el artículo 202 del mismo cuerpo legal.

PROPOSICIÓN ’

93. Tomar en consideración y darle ¡a tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Gutiérrez Solana interesan­
do la adopción de las resoluciones que al final se expresan, en 
la forma que se estime más conveniente, respecto a la infor­
mación al público de los asuntos que le interesen en las ofici­
nas municipales, y con referencia a las garantías que deberán 
observarse para ia entrega de expedientes por las mismas:

Primera. Queda en absoluto prohibido entrar en las ofici­
nas municipales, a no ser en el Registro genera! o cuando pre- 
viaiiieute hubiera sido citada para alguna diligencia, a toda per­
sona que no tenga empleo oficial en las Casas Consistoriales. 
Sólo podrán hacerlo mediante permiso por escrito y bajo la 
responsabilidad personal del Jefe del Negociado.

Segunda. Queda terminantemente prohibido entregar ex­
pediente alguno que se tramite en las oficinas del Ayuntamien­
to a toda persona que no tenga que informar en el mismo, 
debiéndose hacer constar en el expediente la fecha de entrega 
y recibo correspondiente.

Tercera. Él Negociado de luformadón se trasladará a una 
habitación de la planta baja, y permanecerá abierto todas las 
horas en que están las demás oficinas, en el cual se podrá pre­
guntar por los interesados, eii documento escrito con la mayor

concisión, sencillez y claridad, el estado del expediente que le 
pueda interesar. Estas preguntas deberán ser contestadas en 
el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.

Las quejas que puedan formularse contra la lentitud del 
despacho de los expedientes se liarán directamente en sobre 
cerrado al excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Terminado el despuclio de cuantos asuntos figuraban en el 
Orden del día, el Sr, Colón dijo que en el monumento del Dos 
de Mayo se había producido un reblandecimiento que afectaba 
a la solidez de la sillería; pero que, a su juicio, no había de 
producir un fenómeno de consideración en el terreno que hicie­
ra temer por la seguridad del monumento, ni mucho menos. 
Hacia, pues, falta, dado el estado en que se encontraba la sille­
ría, y era hiteresaiite, que por parte de la Alcaldía Presiden­
cia se dieran las órdenes oportunas para que aquello se pusie­
ra eu las debidas condiciones de visualidad.

El Sr. Alvarez Velliiti rogó en primer lugar que se toma­
ran las medidas precisas para que desapareciera un bache exis­
tente eu la confluencia de las calles de Claudio Coello y Goya.

En segundo término se refirió a los lanzainieníos decreta­
dos por los Juzgados. Expuso que había unas reglas aproba­
das por el Pleno en 7 de junio de 1926, en las cuales se obli­
gaba a los propietarios a que en el íérmiiio de doce horas, a 
partir del lauzamie:ito, retiraran los enseres de la vía pública. 
Manifestó que esto iiutica había podido cumplirse con exacti­
tud, porque cuando se recibía en la Tenencia de Alcaldía el 
aviso de que se había llevado a cabo el lanzamiento no podía 
realizarse la retirada dentro de las doce horas marcadas. Con^ 
ello se^originaban perjuicios para los propietarios, puesto que* 
los muebles quedaban sometidos a las inclemencias del tiempo; 
añadiendo que hallábase dispuesto que se rogara-a ios Jueces 
de primera instancia y iiiunicipales que avisasen a las Tenen­
cias de Alcaldía, pero que estos avisos no se recibían con la 
anticipación debida para que los funcionarios municipales re­
cogieran los muebles con la necesaria oportunidad. Rogó que 
se estiidiara si convendría modificar las instrucciones que exis­
tían acerca del particular, con objeto de que se avisara a los 
Tenientes de Alcalde cuando se dictara la orden para el lanza­
miento, con objeto de que, al mismo tiempo que el Juzgado, 
fueran los dependientes municipales y pudieran retirar los 
muebles en el mismo momento en que aquél se verificara.

Finalmente dijo que su tercer ruego tenia relación con las 
Exposiciones de Barcelona y Sevilla. Expuso que sabía, por 
haberlo leído eii la prensa y por conocer el pensamiento de la 
Alcaldía Presidencia sobre el particular, que se darían las ma­
yores facilidade.s posibles para que los funcionarios municipa­
les pudieran asistir a las dos iudicada.s Exposiciones. Rogó, 
en relación con este punto, la realización de diversas gestio­
nes. La primera, la de ver si era posible la organización de 
viajes colectivos, recabando de tas Compañías de ferrocarriles 
las máximas facilidades en cuanto a precio y formación de tre­
nes especiales, bien fuera valiéndose el Ayuntamiento de sus 
propios elementos, o bien tratando con Agencias dedicadas a 
esta da.se de asuntos. El Ayimtamieuto de Madrid podría re­
cabar también el apoyo de los Concejos de Sevilla y Barcelona 
proporcionando hospedajes económicos, y sobre todo y de una 
manera principal, organizando visitas colectivas de los funcio­
narios a los servicios municipales de ambas ciudades. De esta 
manera, al carácter agradable del viaje, se uniría la utilidad en 
cuanto a adquisición de coiiocimieutos en distintos aspectos de 
la vida municipal. Agregó que podía habilitarse crédito necesa­
rio para crear un mimero de bolsas de viaje para funcionarios 
de sueldo inferior a 5,000 pesetas, con objeto de que pudieran 
tener medios para llegar a realizar el viaje de referencia. Esto 
podría hacerse a propuesta de los Jefes de lo.s Servicios entre 
ios hmdonarios que tuviesen una conducta intachable y que 
merecieran esta distinción. Terminó iudicaiido que si se acep­
taba en principio esta propuesta debía tenerse en cuenta que la 
Exposición de Barcelona perdía su carácter iníeriiadonal eu 
ia segunda quincena de enero, para proceder con la urgencia 
debida. •

El Sr. Toledo manifestó que uno de los requeriniíeiitos que, 
con motivo del conato de epidemia de parálisis infantil, había 
dirigido el Cuerpo médico había sido el de hacer un llama­
miento a los que hacía algún tiempo habían padecido esta en­
fermedad para que suministrasen su sangre, con objeto de ob­
tener sueros y poder con ellos evitar la propagación del nial. 
Añadió que un grupo de niños del Asilo de San Rafael se ha-
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bia prestado a ello, habiéndose enterado S. S. de qae se había 
nombrado una Cumisión encargada de abrir una suscripción y 
de hacer objeto a los mencionados niños de un homenaje. En 
SLi consecuencia pidió a la Alcaldía Presidencia que, si lo es­
timaba oportuno, se adhiriera a esta suscripción, o al homena­
je, o a los actos que se verificaran en honor de estos niños, 
que tan caritativamente habían prestado su sangre en benefi­
cio de la sdud del vecindario madrileño.

El señor Presidente ofreció dar las órdenes oportunas para 
la realización de las obras del monumento del Dos de Muyo a 
que se había referido el Sr. Colón, y para la reparación de la 
deficiencia urbanística de la calle de Claudio Coello, esquina 
a Goya, que había solicitado el Sr. Alvarez Velluti.

Por lo que hacía referencia al otro ruego foniiulado por el 
Sr. Alvarez Velluti, dijo que daría las órdenes oportunas para 
que se solicitara de las autoridades judiciales el conocimiento 
inmediato del proyecto del lanzamiento judicial, al objeto de 
que pudiera hacerse prontamente la retirada de la vía pública 
del mobiliario procedente de los desahucios.

Estimó también atinadísima la proposición que acababa de 
formular el Sr. Alvarez Velluti en relación con el proyecto de la 
organización del viaje de funcionarios municipales a las Expo­
siciones de Sevilla y Barcelona, tanto por lo que se refería a 
tas gestiones necesarias para que aquél se pudiera verificar en 
las condiciones más económicas posibles, como en lo que afec­
taba a la cooperación .económica del Ayuntamiento para la 
realización de este propósito. Expuso que la Alcaldía Presi­
dencia, por sn parte, ofrecía con mucho gusto hacer cuanto 
fuera preciso para que tuviera realidad la idea atinadísima del 
Sr. Alvarez Velluti.

Finalmente contestó que le parecía muy atinada la propo­
sición que había formulado el Sr, Toledo respecto a que el 
Ayuntamiento se asociara como tal Ayuntamiento al liome- 
iiaje que se proyectaba celebrar en honor de los niños del Asi­
lo de San Rafael que habían prestado un gran servicio sanita­
rio al pueblo de Madrid, y añadió que la Alcaldía Presidencia 
consideraba muy en su lugar esta propuesta, y además la de 
que económicamente contribuyera el Ayuntamiento a la reali­
zación de ese mismo propósito. _

Seguidamente, y no habiendo comparecido D. Juan Torio, 
que tenía solicitada la palabra para formular reclamaciones de 
carácter ninnicipal, se levantó la sesión, siendo las once y cin­
cuenta y cinco minutos de la mañana.

JVLCALDIA PRESIPEHCIA

A N U N C I O S
Venciendo en 1 de enero próximo el trimestre de intereses 

de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número 57 de la emisión de 1915, sus tenedores podrán 
presentarlos, con las correspondientes facturas, en el Negocia­
do de Deuda de la Intervención de Villa desde el 6 de diciem­
bre próximo, todos los días no feriados, de diez a doce de la 
mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de 
pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de Es­
paña desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 21 de diciembre, a las mismas horas, podrán 
presentarse las cédulas garantizadas para el pago de expro­
piaciones del Ensanche amortizadas en el sorteo número 56 de 
la misma emisión, que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo» (fecha y firma).

Madrid, 18 de noviembre de 1929 —El Alcalde Presidente, 
Aristizábal.

valores emitidos por Corporaciones, Bancos y Sociedades, 
se exija a los tenedores de Deudas municipales el reintegro 
del impuesto que abone el Municipio en el año actual a la Ha­
cienda pública, por medio del descuento que para esta clase 
de Deuda se expresa a continuación:

Empréstito de 1868. -5,76 por 100 de ios intereses alíña­
les, cupón 1 de enero de 1930.

Expropiaciones en el Interior, emisión de ¡909.-12,75 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón del citado ven­
cimiento.

Liquidación de Deudas y  oóras.—13,77 por 100 de los 
intereses trimeslriúes, cupón del mismo vencimiento.

tm préstito  de /9/-Í. —12,27 por lOÜ de los intereses tri­
mestrales de la citada fecha.

Empréstito de 12,45 por 100 de los intereses tri­
mestrales del mismo vencimiento.

Empréstito de WS3.— U,92 por 100 de los intereses tri­
mestrales de igual vencimiento.

Deudas por obras en el subsuelo de los barrios ex­
trem os.— \\,2 \ por 100 de los intereses trimestrales de la 
citada fecha, correspondientes a las Obligaciones números 1 
a 18.072, únicas que se habían puesto eii circulación en 1 de 
enero del año actual. _ _

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el próximo 
año, excepción hecha de las que se amorticen eii diciembre 
de 1929, se deducirá por el expresado concepto las cantidades 
siguientes:

1,73 por 1.000 úe\ valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868.

f,Ó94 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones mu­
nicipales por expropiaciones en el Interior, emisión de 19Ü9.

1,54 por l.OOO del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1914.

1,04 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1923.

1,64 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de 
la Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos, 
pero solamente de las Obligaciones números 1 a 18.072, por 
las razones anteriormente expuestas.

Lo que se ámmcia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1929.—El Alcalde Presidente, 

A r is t i z á b a l . ,

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto feclia 18 del actual, 
ha dispuesto que en virtud de lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento eii sesión de 4 de julio de 1902, y según lo 
hecho en años anteriores, con el fin de cumplir lo prevenido 
en el artículo 169 de la vigente ley del Timbre, y con arreglo a 
lo dispuesto en el reglamento dictado para su ejecución, que es­
tablece por razón del timbre de negociación el 1,65 por 1.000 
anual del valor efectivo de las acciones, obligaciones y demás

Desde el día 2 de diciembre, de diez a doce de la mañana, 
se pueden presentar, con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de la intervención de Villa las Obligacio­
nes dd Empréstito de 1868, amortizadas con premio o reem­
bolso en el sorteo correspondiente a 1 de julio último.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso; 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo» (fecha y firma).

Descuentos para el Estado:
Para los reembolsos, |3or timbre de negociación, el 1,73 

por 1.060 de su valor nominal.
Para los premios, por timbre de negociación, el 1,73. 

por l.tWO de su valor nominal, y por la prima de amortización, 
el 7,50 por 100 sobre la diferencia entre 103,50, tipo de coti­
zación del 3 de julio último, fecha del sorteo, y el valor total 
del premio.

Madrid, 22 de noviembre de 1929.—El Alcalde Presidente, 
Aristizábal. ____

pii los días que a continuación se expresan y horas de diez 
a doce de la man ana, podrá presentarse, con los formalidades 
de costumbre, en el Negociado de Deuda de la Intervención 
de Villa el cupón de Deudas nuinicipales que vence en 1 de 
enero próximo.

Desde el día 2 de diciembre. Expropiaciones en el Interior; 
desde el día 3, Liquidación de Deudas; desde el día 4, Em­
préstito de 1914; desde el día 5, Empréstito de 1918; desde el 
día 6, Empréstitos de 1868 y 1923; desde el día 7, Empréstito 
para obras de saneamiento del subsuelo eii los barrios extre­
mos, y desde el día 9, Empréstito de 1929.

Madrid, 23 de noviembre de 1929.—El Alcalde Presidente, 
Aristizábal.

? I
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Vistos instaiiciii, proyectoy resguardo ile constitución de fian­
za, documentos todos presentados por D. Cayetano Agitado e 
Ibarra, Director general de la Sociedad Madrileña de Tranvías, en 
solicitud de concesión de un tranvía eléctrico en esta capital des­
de la Calle de Alcalá a la plaza de Maimel Becerra, por las calles 
de O’Donnell y del Doctor Esquei do, se anuncia en la Gaceta tic 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia lá petición indicada 
para que puedan presentarse otras en competencia, acotnpañudas 
de sus correa|)ond¡entes proyectos y resguardos de constitución 
de finiiza, en el término de un mes, contado desde la fecha en que 
el umuicio se publique, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 81 
del reglamento de 2\ de mayo de I87S, dictedo para la ejecución 
de id vigente ley de Ferrocarriles.

Las peticiones se presentarán en e) Registro gt-neral, en las 
horas de oficina,

Madrid, 21 de noviembre de 1929,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de q ince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente instnn’do para suplementar en la suma de 
1.474,40 pesetas, según lo acordado por la Comisión municipal 
Permauente en 20 del actual, el crédito de 60.C0O consignado en el 
cnpftulo X, artículo 2.“, concepto 44(1 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior. «Para obras de reparación en los 
distintos Grupos escolores, Colonia de Ceree lilla y Escuelas niii- 
iiicipale»»', obteniéndose dicha cantidad de 1.474,40 pesetas, que 
se destina a reformar y modificar la instalación eléctrica en las 
Esciielüs Bos lie, del superávit resultante al liqiu' arse el presu­
puesto de ¡928.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1929.—El Secretario, M, Berdejo.

En cnmplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expiieslo en el Negociado de Hacieii- 
du de esta Secrclaria, por término de oclio días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en e! liote- 
tin oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por la Coiiilsion municipal Permunente de este excelen- 
íísimo Ayuntamiento en 20 del actual, para que en el capitulo X, 
articulo -I.' del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior se habilite un crédito de 34.634 pesetas, con el que se consti­
tuirá un íuievo concepto, el 4(33 bis. que se entenderá redactado: 
«Para los gastos * ue ocasione In creación de la cantina en el Gru­
po escolar Andrés Manjón», obteniéndose la expn sada suma, me­
diante transferencia, de la partida consignada en el concepto 463 
de! mismo presupuesto con destino a sostenim-ento de las cant - 
ñas escolares municipales.

Lo que s • atuiiicia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante el indicado plazo y los ocho dias há­
biles inmediatamente sigiiienles ¡’odráii formularse las reclama­
ciones que se estimen pertinentes contra la habilitación de crédito 
amiticuida.

Madrid, 25 de noviembre de 1929,—El Secretario, M. Berdejo.

En auiiplimiento a lo dispuesto en el articulo 29-1 de tus Orde­
nanzas municipales de lu Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Florentino Iraola proyecta establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 7 
de la Travesía del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria, e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a cotftar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio', lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuuipliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Elvira Fuentes proyecta establecer una fábrica de hela­
dos e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en le 
casa número lü de la .Wenidn de a íititia Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indns- 
triu e instalación expomliúii por escrito unte la Alcoklia Presi­
dencia, dtiruiiie el término da qniiice dios, a contar desde el de la 
fecha de publicnción d'-l presenil anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 5 de novieaibre de 1929.—El Secretario, M Berdejo.

En cuniplímieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amuicia al público 
que D. Saturnino Sotillo proyecta instalar un electromotor de 0.50 
caballos de fuerza en la casa número 43 de la calle íie Santa En­
gracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por- dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anniido, lo que estímai conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimienio a lo dispuesto en el articulo 294 de las.Orde- 
núnzas municipales de la Villa de Madrid, se amuicia al público 
que D. Pedro Culi proyecta instalar im electromotor de 1,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 24 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de quince días, a contar desda el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qiie estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inuMÍcip:iles de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Antonio Cariudo proyect.i establecer una Carboneria en la' 
casa números 19 y 21 de la calle de la Escalinata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiiu) de quince dia.s, ;t contar desde el de la fech i de publi­
cación del presente aimndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1929, Ei Secretario, M. Berdejo,

En ctiinplimicnro a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la V'illa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pío Dufiilnguez Bellis proyecta esta; lecer un garaje en la 
casa número 2) pruvi.sion.d de la ca'le de Londres.

Las personas que se consideien perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente minul’io, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cimiplimíeuto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

ífTí amiento de Madrid
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que D. Melchor Castro proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos con venta de tocino y ¡anión en ¡a casa número 89 de la calle 
deD. Ramón de la Cruz. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indiis* 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de in29,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nuiiiicia al público 
que D. Antonio Feito proyecta establecer una fábrica de embnii- 
dos en la casa numero 64 de la calle de la Palma.

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideuca, durante 
el término de quince días, a cmiar desde el de la fecha de piib'í- 
ccclóii del presente anuncio, lo (¡tie estimen conveniente.

.Madri I, 15 de noviembre de 1929.—E l Secretario, M. B e h d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jiuiu E. Moreno proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero fili de la calle de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tri i e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aimncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Verdugo proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa número 2 de la calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiici.i, durante 
el término de quince días, a contar desde d  de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 15 de noviembre de 1929, El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Liborio Herrero proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 24 caballos en la casa número 10 de la Avenida 
de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiista- 
ladón expondida por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de iioviembi é d e  19a9, El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento n lo dispuesto en el nrtícxdo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniincin al público 
que D, Antonio Rodríguez proyecta eslablecer ima fábrica de em­
butidos eii la casa número 53 de la calle de la Princesa. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
iria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimeii conveiiieiite.

Madrid, 15 de noviembre de 1929, El Secretario, M. Berdejo.

C E M E N T E R I O S

i i i l í r m a c io r i e ! ,  le  i f i i c e n i i i iu í ' i i lu  un  u i s  e n a n o  S a c r a m e i i í a l e s  

i/esi/e el 12 ai 1S de nov embre de 1939

San Justo - ■ ■ 
San Lorenzo. 
Santa María 
San Isidro,..

.Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de iu capitai o por traslado de uno a otro ce- 
menteiii), o bisin dentro de los mismos: •

14

San justo.

T otal, IS

N; >T A Por virtud d ; Real nrdeu del Ministerio de Hacienda y  acuerdo
dei escelíntisirao Aymitaniienio Pleno, en sesión de 30 de septiembre último, 
no se cobran derechos por inhnmaciunes y traslados en las Sacranientak'S 
desde el 1 de noviembre corriente.

S U B A S T A S

Siiban/us y c o /j c h i5 o  pendimtes en el día de hoy, con expresión 
lié su ciitiníta y fecha de celebración

íVA 
de la subasta

30 .lovbre.

9 diciembre

nBJKTÜ MK l.A SUBASTA

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Mesone­
ro Romanos, 2 y 4. con vuelta u la 
dei Carmen, 26.—Precio tipo..........

CONCURSO

Adquisición de uniformes de invierno 
y verano con destino a los indivi­
duos de la Guardia Municipal lias- 
ta 31 de diciembre de 1930,—Plazo 
de admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la G<z- 
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen .-e expresa, 
importe anual calculado . . . . . . . ----

Papa reelaniíicioues pon diez días, 
que empiezan a contarse desde t i 
stguleiite al un que apapezca el 
.atiunclu eu el «Bolotlii ds la
ppovinela, y terminan en la Techa 
que al margen se expresa:

Enajenación dd soliir, propiedad de 
la Villa, sito en el paseo del Pra-' 
do, 42,—Precio tipo....................... - •

f’KSKTAS

10! .075,15

144.280

6
120.34,93

L I C E N C J i A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3 .“ {Políeia urbana)

Dona Teresa Ruiz, A'ameda, 24, luiéspedes.
D. Estanislao Bravo, .Alberto Aguilera, 2, cinematógrafo. 

. D. Vicente de .Miguel, Alberto Aguilera, 3, huéspedes. 
Sres. Grife y Escoda, Alcalá, .30, objetos de arte.
Mica (S. A.), Alcalá, 84, hierros.
D. Matías Albarrán. Alvarado, 11, le-hería.
D, Carlos Bescós, Alvarez Gato, 9, tratante en ganados. 
D. Cándido Mecati, Antonio López, 18, pescados.
D, Enrique Pellico, Augusto Figueroa, 27, sidras.
D. Pedro Colino, Barquillo, 37, luiéspedes.
D. José Chamorro, Bravo Murillo, 142, sastre.
D. Antonio Barón, Bravo Murillo, 142, tejidos.

i

I

■I'
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D. Matiiiel Miñaiif), Caballero de Grada, 34, tejidos.
Dufla Marfiarita Hidalgo, Cabnilero de Grada, 52, huéspedes 
Ü, Vivendo Barrios, Caiairava, !2fl, luievos- 
n , Valentin .\ndrés, Cades, ! triplicado, bicicletas.
DíJña Isabel Jabera, Carranza, 7, pescados,
F.l Siglo Futuro, Clavel, ! 1, oficinas de redacción.
D. E.steban Granda, Concepción Jetóninia, 25, sastre.
D. Justo Snlgiulo, Delicias, 6, ieclierin.
ü . Joaquín Blanco, paseo de las Delicias, 52, tejidos.
D. Eladio Bajo, Costanilla de f s Desamparados, 17, pataias 

fritas.
D. Manuel del Rio, Donados, 2, cochera.
D. Hilario San lingo, Don Ramón de la Cruz, 91, huevos.
D. ,Manuel Fernández, Duque de Alba, 9, academia.
Uiíión Cerrajera Roneo, Eduardo Dato, fi, máquinas de es­

cribir.
D. Antonio Jiménez, Esgrima, 10, huevos.
D. Isidoro Blanco, Espejo, 10, vinos,
D. Ricardo Melcón, Es[)Oz y Mina, 15, fiambres, 
b . José Burgos, paseo de Extremadura, 64, fiambres.
D. Pascual García, paseo de Extremadura, !17, vinos.
D. Ambrosio Pérez, Ferrocarril, 4, carpintero.
D. Dotniiigo Arandilla, Ferrocarril, 25, abacería, 
l). Federico Ríber, Francos Rodríguez, 16, colchones.
D. Antolin González, Fúcar, 4, fumista.
D, R. Diégiiez, Fuencarral, 143, accesorios de automóviles. 
Doña Francisca Yiiste, Fuente del Beiro, 33, comestibles.
D. Damián Reinartínez, Fuente del Berro, 35, taberna,
D. Francisco Martínez, Gabriel Lobo, 16, lechería.
D. Pedro García, Gareliano, 1, cacliarros.
Doña Estrella Alvarez, General Lacy, 13, fruías.
Doña Engracia .Mberto, General Lacy, 20, cacharros.
D, Matías Moreno, General Pardillas, 22, lechería.
D. José Miña, General Ricardos, 32, lechería, 
n, Justo Casado, General Ricardos, 36, tejidos.
D. Miguel Aliñé, Gonzalo de Córdova, 16, taberna.
D. Aniceto Lnjáii, Goya, 19 juguetes. ■
D. Inocente Rodríguez, Goya, 115, bollos.
D, Vicente Diez, Hernani, 17, vinos.
D. Rafael de las Herns, Hortaleza, 120, huevos.
Doña Mercede s Navas, Hiimiiladero, 14. papel de fumar.
Doña Dorotea Bertmídez Jordán, 1 y 3, relojería.
D. Vicente Mena, Juan de Olías, 23, mercería.
D. Braulio Barreras, Lagasca, 32, sastre.
Doña Carmen Safa, Laurel, !4, lechería. •
D. Mariano Nienibro, León, 1, restaurante. -
Doña Paula Romeo, Libertad, 29, colegio,
D. Isidoro Nieto, Limón, 12, frutas.
D. Martin Gómez, Lista, 79, frutas.
D. José Giner, Madera, 16, frutas,
D. Silvano Fernández, Malasaña, 21, pan.
D. José Mozíti, Marta de Guzmán, 4, frutas.
D. Pedro Carrero, Martin de los Heros, 36. colegio.
Sres. Vaquero y Compañía, plaza de Matute, 9, ropas hechas. 
D. Gerardo Escudero, Meléndez Valdés, 15, artículos de 

mimbre,
D. José Lorenzo, Noviciado, 2, comisiones.
D. Miguel López, Nuncio, 9, sombreros.
D. Pedro Garrido, Padiiln, 113, frutas.
D. Lorenzo Revuelta, Padilla, 133, ultramarinos.
D. José Fernández, Padilla, 127, café y azúcar.
D. Nicanor Triila, Pelayo, 35, muebles.
D. José García, Princesa, >1!, pan.
D. Policarpo Corbacho, Príncipe, 1, ¡oyas.
D. Joaquín Aspas, Príncipe de Vergara, 64, verduras.
Doña Mnría Hoyos, glorieta del Puente de Segovia, 4, acade­

mia de corte.
D. Manuel Gutiérrez, Riego, 28, lechería.
D. Francisco Hidalgo, Saavedra Fajardo, 14, ultramarinos.
D. José González, Sagasta, 1, sidras.
D. Elias Bla.'co, San Germán, 9, lechería.

D. Daniel Redondo, San Roque, 8, depósito de muebles, 
D. Carlos Fernández, Santa Engrecia, 26, ropas hechas. 
D. Florencio Liorente, Santa Engracia, 145, vinos.
D. Carlos Barba, Torrijos, 74 triplicado, lechería, , 
D. Jeronimides Fernández, Torrijos, 80, lechería,
D. Castor Novoa, Trafalgar, 15 duplicado, barbera.
D. Luis Izquierdo, Trafalgar, 18, cacharros.
D. Francisco González, Viriato, 9, ultramarinos.

Por el Negoetado d..“ ( Obras i

Construcción: Paseo de Extremadura, 28; Pacífico, 97; Gene­
ral Ricardos, 56; Talavera, sin número; Aviador Lindberg, y 
Mirasierra, 12.

Ampi ación: Béjar, 1; .Antonio Vicent, 28; Barrafón, 15, y Mar­
qués de Zafra, 3.

Reformas; Explanada, sin número; Alcalá, 195; Ronda de To­
ledo, 7; .Antoñita Moran, 38; Antonio López, 18 y 20; Cardenal 
Mendoza, 58; Martín de los Heros, 24; San Bernardino, 22; Prin­
cesa, 27, y Puebla, 15.

Revoco: Casto Plasencia, 2,

PoF la Sección de Obras de Cons-
tpueelón en el Ensanche, desde el

16 al 22 de noviembre

Derribo de fincas: Alberto Aguilera, 5, y .Alcalá, 118, con vuel­
ta a GOya. "

Alquiiar: O’Donnell, 4; General Porlier, 3!; .Andrés Mellado, 
número 39; Treviño, 5; Claudio Coello, 49 y 84; urbano, 15; Cas- 
telió, 81; Serrano, 6.3; Ancora, 19, con vuelta a General Lacy; 
Fernández de la Hoz, 2; Alcalde Sáinz de Baranda, 14, con vuel­
ta a Narváez, 10; Alberto Aguilera, 7; Juan Bravo, 77; Cáceres, 16 
provisional y Batalla del Salado; Covarrnbias, 11; Canarias, 37; 
Monte Esquinza, 14, y paseo de la Florida, 13.

Pintar verjas; Núnez de Balboa, 23, y Velázquez, 46 y 52.
Obras de reparación: Guzmán el Bueno, 33; Fernando el Ca­

tólico, 22; paseos de la Castellana, 52, y de Rosales, 6; Galileo, 
número 8 cuadruplicado; elázquez, 20; García de Paredes, 19; 
Quesada, 9; Carranza, 6; .Ualdonado, 23; Hermosilla, 4; Santa En­
gracia, 61; Fuencarral, 147; Erciila, 14; Tutor,44; Rafael Calvo, 10; 
San Bernardo, 103; Padilla, 3; Marqués de Vilianmgna, 6; Pacífi­
co, '31 moderno, y Conde Duque, 45.

Construcción de hotel: Valdivia, sin número.
Pintar balcones: Fernando el Católico, 15.
Obras de reforma: Alcalá, 86; Veiázquez. 25 y 27; Santa En­

gracia. 40; Goya, 71; Zurbarán 32; Arapiles, 3; Ayala, 36; paseo 
de las Delicias, 117; Toledo, 142; paseo imperial, 25 y 29; Rodrí­
guez San Pedro, 8; Princesa, 36; Serrano, 118; Cardenal Cis­
neros, 14; Fernández de la Hoz, sin número; Eloy Gonzalo, 10; 
O’Donnell, 14; Miguel .Angel, 1; Lista, 74; Príncipe de Vergara, 
con vuelia a General Oráa; Juan Duque, y Galiteo, 8, cuadru­
plicado.

Construcción de fincas; Galería de Vallehermoso; Granada, lO 
provisional; General Lacy, 2; Valleliermoso, 53; .Alcalá, 110; Ziir- 
baiio; Ayala, 95, y Manuel Silvela, 13.

Pintar portadas; Jerónimo de la Qinntana, 1; paseo de las De­
licias, 43 y 50; Alcalá, 130; Marqués de Urqiiijo, l8; General Por­
lier, 1; Cardenal Cisneros, 80; Valleliermoso, 38; Bravo Mmiilo, 
número 79; Ríos Rosas, 23; Serrano, 17; Torrijos, 12; Duque de 
Sexto, 13; Hartzenbusch, 6; Jorge Juan, 92; Santa Engracia, 58; 
Peñitelas, 23; Alcaide Sáinz de Baranda, 14; pasaje de Valdeci- 
11a, 10; Ferrocarril, 6; Pacifico, 37, y Ponzano, 11.

Colocación de toldos: Paseo de San’a María de la Cabeza, 3, 
duplicado; Serrano, 93; Fuente del Berro, sin número; Fernández 
de los Ríos, 24; Eguílaz, 10, y Qaztambide, 7.

Colocación de farolas: Pefiuelas, 15; Principe de Vergara, 8; 
Fuencarral, 124; glorieta de Bilbao, 10; Lope de Rueda, 12; .Alon­
so Heredia, 9; Ferraz, 47; Santa Engracia, 156; Heniiosilla, 2; 
Ríos Rosas, 25; Jerónimo de la Quintana, 2; paseo de las Delicias,

i
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número 17; Alberto Aguilera, 43; Alcalá, 177; Fernández de los 
Ríos, 19, y glorieta de San Bernardo, 2. .

Obras de saneamiento: Ancora, 3, y Narciso Serra, 7. ,
Desmontar solar: Altamirano, 0.
Construcción de cobertizo: Paseo de! General Martínez Cam­

pos, 5, .
Vaciado de solares; Narváez, 25; Abasca!, esquina a Fernán­

dez de de la Hoz, y Zurbano.
Construcción de naves: Modesto Lafnente, 34; Ancora y Qe-

neral Oráa, sin número; Bustamante, entre General Lacy y Riego, 
y Velazquez, 18.

Demolición de cobertizo: Méndez Alvaro, 26 provisional.

Por la  PlpeGelón de Aguas Potables y R eslduaelas ' ,

Acometer a la alcantarilla general, I.
Rompimientos de la alcantarilla general, 10,
Limpiar y reparar atarjeas, 2!,
Total, 32.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verijicados por cuenta del presupuesto de ¡929 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INCiitESÜS FOR MATIZADOS

Hasta el 15 de 
noviembre de 1029

Pesetas

Del 16 al ^  
de noviembre 

■ de IS29

Pesetas

Tota! de ingresos 
basta el 22 de 

noviembre de 1929

Pesetas

1.“—Rentas............................................................................................ %■
88.570,90

1.000
272.915,40
100.000

15.300.000
»

2.508.861,80

»
79.818,59 

» .
197 952,09

7.182.357,15
»

13.059.987,06

»
19.664,15

»
. 1.139,50 

»

7>
»

»
99.482,74

»
199.091,59

»
7.182,357,15

j>
13.059.937,06

2,“— Aprovechamiento de bienes comunales..................... ............. .
1 “ Subvenciones............... ...............................................  ..
4 . “— Eventuales e imprevistos............ ....................................
5 . ° — Contribuciones especíales............................. ................
6. °“-CtíOtaSt recargos y participaciones en tributos nacionales..
7.  ̂ Militan, ■..............................  . . ,  .......... ................... ...................  . ............. ................... ...................
8.““ Resultas.................. ............................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
T otal............. .....................................

18.271.348,10
»

20 520.114,89 
75.802,49

20.803,65
»

20.540.918,54
75.802,49

18.271.348,10 20.595.917,38 20.803,65 20.616.721,03

P A G O S

r ,:1
i ! : ¡

C A P I T U L O S

1. “-
2. “-
3, “-
4, "-
5. ”-
6. °- 

r,-- 
8.“-
9. “-
10,  -

-Obligaciones generales..............
-Vigilancia y seguridad................
-Policía urbana y rural..............
-Gastos de recaudación..............
-Persona! y materia! de oficinas .
-Sninbridad e Higiene................
-Asistencia social........................
-Obras públicas............................
-Imprevistos................................ .
-Resultas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
Tor AL..

m
C R É D I T O S

. P A C O S  E J E C U T A D O S

aiitorizados Hasta el 15 de 
noviembre de ¡929

Del 16 al 22 
de noviembre 

de 193Í)

Total de pagos 
hasta ei 22 de 

noviembre de Í92D

Pesetas Pesetas - Pesetas Pesetas

2.03S 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»

905.625,15 
138.872 
295.653,77 
399 784,44 
741.822,33 
993.022,67 
22.157,07 

4.259.267,94 
11.221,41 

3.353.577,74

9.055,53
9.250.

38.927,78
»
s

13.624,75
>'

107.(396,48
7.428,92

52.700,77

914.681,68 
148-122 
334.581,55 
399.784,44 
741,822,33 

1.006.647,72 
. 22.157,07 
4.366.964,42 

18 650,33 
3.408.278,51

19:568.108,35 11.121.004,52 ■ 238.684,23 11.359.688,75
» » » »

19.568.108,35 11.121.004,52 ____ 238.684,23 11.359.688,75

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

B A L A N C E

Existencia en Depositaría.

PESETAS

20.540.918,51
»

11.359.688,75
75.802,49

í 1

PESETAS
-'1 \

'4 j ■ xV-,
20.540.918,54 ’ A'''

11.283.886,26 'r !
9.257.032,28 y

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

Inarí'Ho.'i y imnos realiaadiis por ctumUi riel ureíiiifmeHti) de HJ9

I N G R E S O S

C A P I T ü  I. O S

Rentos.....................................................................................
Apriivedmmieiit*):- de biene;! coimiimles.....................
Siibvendtii e s ............................ .........................................
Servicios mmiicii aliziiiioK...................................................■

“ Eveiitiioli s e imprcvistiis...................................................
-Arbitrios c«'ii fines no fismles., .............. ..................

(?(nitriluii iones especiales............................................
Derechos y tusas........................................ ...................... ...

—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
—Imposiciibi municipal. . . ...................... ...................
—Multas......................................................................................
—Mancomunidades...................... ............................................
—Entidades menores.............................. .................................
—Agrupación forzosa del Municipio....................................

Ri sitila-.............................- .................. . . .  ......................
Sim as................. ......................

esos |>m reialearos de cant'dadea libradas......................
' Í 'o TAI. 1>K IPiOítKSOS . , .

C tí É D I T O S 
pr-.'supueslos 

e in co rp o rad o s

426.2nvi.ftS 
578..too

2.9I0.5SÍ..52 
¡20.0 >1) 
269 964 

I5.6I0.33.S.59 
21.936 04.6,61 
.32.401 891 

220,01X1

10,070.987,38
^546.321,78

»

INCilíKViOS nOUMAI.tZ/UJOS

P A G O S

C A P í T U L O S

C P E D 1 T ü S 
autorizad.is

iv 1 ■ O b l i g a c i o n e s  g e n u r u l e a . ......................................................
V.*’ R{ p r e s e n l a r i d i l  m u ii ic ip r i l  . .  ..........................................

%

3. Vi g i  l a n d  a  v s e g n r i i l n d ..........................................................

- ■ 4.' - I ' n l i c l a  n r h a a a  y  r u r a l . . ...................................................
5 . “— R e c a u d i t c i i ' n ............................ .....................................................
6 .“— P e r s o n a l  y  m a i e r i a l  d e  " l i '  i i w s ....................................
7 . " -  S a l u b r i d a d  e  H iu p  t i e .............................................................
3 , “ R e i i e i f i c e a r i a  .............................................................................
9.®— A s i s i e n d a  s o c i a l ................................................................ .......

t  -Va ■'>,
10.  " I n s i r i i c c i d n  p i i b l i c a ....................................................
11. " -  O b i a s  p i i b l i c n s ..............................................................1^.
12.' M o i i l e a , ........................................................... ................................
13 . “ — F o m e i i i o  d e  b s  t n i e r e s f - a  c o m m i a i e s ...........
14. “— M a n c o m n n i d a d e s . . . .  ............................................

.......... .....

23,

15. “—Entidades menores................
16. “—Agrupación forzosa del Municipio.
17. " -  Imprevisios...........................
18. “- ÍÍRSllItilS....................................

Sumas ■ ..
I'íigirs por d e v o lu c io n es  d e  in g r eso s  . . .

T otal ijb paoos.

733,
285
929,
681,
3S7.
.0.35.
725.
354,
.342.
139,
716,

I.
33.

B

797,
¡,S55,

1148,69
954
551
28,3,62
315
177.88
267.89 
046,74 
221,25 
643..52 
855,14 
500 
700

866,40
911,27

81.022,342,10

811022.342,40

B A L A N C E

In g reso s to i iiia li/a i’.o s  
I .eiii devueilo.s

Pfcgt 3 realizado».. , 
I Itili reiniegrados. . .

I Jrt.vlíi el IS de 
navíembre «1e 920

274 726,52 
163,902,69

.538.3: 9,68 
79.L8,25' 

■>
14.462.677,29 
14.499.065,64 
■27.441.825,as 

477 483,60

■ 9.062.468,49
67.600.0.50,01

252,691,01
67^2,741,02

He! 17 al 23 de 
noviembre de IH29

P&aetas

19.179,40 
1.1:0,30 
»
»

4.40
1.T470

Ì)
584.7Ü.5 84 

92
5S0.459,0:i
24.792,65

409,94
1.224.2,33,59 

597,75

'1'itHÍ lie ingresos 
liastíi el 23 de 

noviembre de IV129

Pesetas

29.3.90.5,92
16.5.022,99

¡.494,08
1.968,25

538..
92.

»
15.047.,383,13 
14.499,157,64 
2S 022,281,91 

,502 278 25 
»
»
B

9.062.878,4.3
68 224. 

283.
2a3,60
288,76

1.224.831,34 68 507.572.36

P A U O S E J KCII T A D O S.. ̂  -, ______ »
lliistii el 10 de 

noviembre de 1929

Feselds

Del 17 al 23 de 
noviembre de 1929

Pesetaa

TnlHl de pHKos 
liastR e l 23 de 

novie^nbre tie Hiíí9

i^dseídit

20,556.470,53 30 809,41 20.587,279,94
243.169,98 625 244,094.98

3.5134 854,77 2,405,75 3 567.260,52
5.845.19.3,34 387.152,33 6.212 315.67
1.789.208,'.2 30.434,39 1,819.643,31
4 099.124,82 2.750 4.101.874,82
8.425.118,84 47.235,97 8.472 404,81
3 697.072,61 72.290,12 3.769.382,73

195.424,15 195.424,15
3 979.120, M 1.4-3,10 3.980.573,41
5.426.270,20 4.487,75 5.430.757,95

1.125 » 1 125
,30.700 » 30,700

» ■9' »
» “ »

» » » »
472.530.55 2.825 475,355,55

3.711.939,58 » 3.711.969,58
62.037 653,60 562.518,82 62.600.172.42

2 ¿3.798,52 14.547, ;9 23S„3-15,81
62.26! 4.52,12 .577,006,11 62,8.38 518.23

PESETAS PESETAS

68.224.283,60
238.345,31

62.600.172,42
283.288,76

ñxisieuma en Depast/ai ra.

67 985 9.37,79 

62.316.833,66
5.669.054,1.3

Madrid, 25 de noviembre de 1929.—El interveator iiiumcipal, día tuei C. y  Mañas.

Ayuntamiento de Madrid
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C otteaclón nti Bolsa d& los valut es m unicipales durante to s  tilas tpie se expresan

Empréstito de I8H8,— ( tiiij^jdciouen de HHJ peaelHS, a
3 por 100..................................................................... ............

Expropiaciones en ei Interior.—Oblifjacio- \ E. !S90.. ..
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ r E. 1909........

Kuipréstito de liquidación de Deudas Obras.—Üblifjado-

Céduias de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, íO
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,...........................

Idem id. Rniisión de 1915..........................................................
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pe se las, a)

5 por 100..................... ............................................................
Empréstito de 1918.— Oblie'aciones de 500 peseia.s, al

5 por 100...... ............................................................................
Empré.stito de ¡923. Obligaciones de 500 pesetas, a) 5,50

por 100 ........................................... .........................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100........................................................................................
Empréstito de 1920 — Obligadones de 50) pesetas, al 

5 por 100...... .........................................................................

Anterlnr Die B Din 14 Din 15 Día 16 Día 18

' 100 loo » » 100
99,75 » ■ft » » »
97 » » » » 97,.50

93 » 92 » » »

98 » » »
» » » »

89,'25 90 89,75 » . »

88 » 89,25 89,50 Ï) »

95,25 95,25 » % 9.5,25 95,25

95,25 » 95,25 95,25 » 95 ,25

88 88 » » » 88

Día 19

100
»

97,50

94

»

89,50

»

88

O B R A S  M U N I C I P A L E S

V T A í ?  . f C T B I b l O A .  5?;

I N T E R I O R

Obras ejecutadas tj en cntso de ejecución diiiaute tos ¡das 
del >5 al 21 de noviembre de W29 '

Aceras .

Cartagena, Travesía del Arenal, Bárbara de Braganza, Los Ma- 
drazo, Oriente, plazas de la Encarnación y de las Comendadoras, 
Fernando Osoriii, Mayor, Bailén, Berrnguete, Encarnación, Tres 
Cruces, Puerta del Sol, Postas, Don Pedro, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Bárbara de Braganza, paseo de la Castellana, Jorge Juan, 
Prosperidad, Mesonero líomanos. Tres Cruces, Concepción Je- 
róiiima, Santa Engracia, San Bernardo, Ludianu, Luis Mitjáns, 
Fuente del Beiro, Méndez Alvaro, Santa María de la Cabeza, 
Puerta de Moros, Riaza, Pueita Cerrada, Antillón, Doctor Villa, 
Embajadores, Francisco Puig, ReyFranc sco, Leganitos,Travesía 
del Conde Duque, Travesía de los Guardias, Norte, Conde Duque, 
Madera, Zurbano, carretera del Este, Carrera de San Francisco, 
Grafal, Dofía Urraca, Lope de Haro, Limón, Mesón de Paredes, 
Provisiones, paseo de la Virgen de! Puerto, Orfila, Beneficencia, 
Doña Elvira, Independencia, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

A firm ados

Los camínelos cuidando fie sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación, y el personal ayudando en el taller. 

Talleres

En el tic ca/pinterni: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; dos oficiales carpinteros en la primera Casa Consis­
torial para la instalación de la Exposición de Cerámica, ye i resto 
del personal bacieudo carretillas y cajones para guardas y e! ca­
rretero construyendo carros de mano.

En el de cerrajería: Arreglando la barandilla de la calle del 
Marqués de Santa Ana y forjando obra para la misma; haciendo 
herrajes para carros de mano, clavos de replanteo para los distri­
tos y caizaiicio, aguzando y arreglando toda clase de herra­
mientas. ’

El de piniura; Pintando la barandilla de la plaza del Senado y 
carros, carretillas y niveletas en el taller.

El (le iddrierin: Haciendo y arreglando faroles de mano y acei­
teras y preparando obra p ra faroles nuevos.

M adrid, 21 de noviembre de 1929. El Ingeniom, / .  Alderete.

■\stiuNts despachados en las oficinas dinante tus 
del 15 al 21 de noviembre de 1929

dita

In te r io r

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 46; iiifornies 
sobre peticiones de licencias de calos, 36; oficios varios, 5'i; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 35; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, 
40.122,39 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 10, y altas por ídem en ei ídem id., 10,

Ensanche

Asuntos despacliudos, 70; expedientes ¡iiforiiuulos, 58; ídem 
ídem de calas, 61; citaciones para recepción de materiales, 2; 
oficios varios, 45; asuntos tramitados, 29; listas de jornales, 5; im­
porte de las mismas en la última decena, 31.626 pesetas; bajas 
teuiporales por enfermedad en ei personal obrero, 14, y altas 
por ídem en el ídem id., 5.

Madrid, 21 íle noviembre de 1929.—El Ingeiiiéro, /. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas p en curso de ejecaciún durante 
la semana de! 14 al 20 de noviembre de 1929

Aceras

Obra nueva: Manzanares.
Conservación; Alonso Cano, glorieta de Santa María de la Ca­

beza, Fuencarral (callejón), paseo del Canal, Peñiielas, ¿urbano. 
Manzanares, Palos de Moguer, Bernardin i Obregón y General 
Lacy.

Calas: General Oréa, Claudio Coello, Alcalde Sáinz de Ba­
randa. Doctor Esquerdo, Padi la, Alberto Aguilera, Modesto La- 
fnente, Pacifico, Ferrocarril y Ancora.

Empedrados

Conservación: Escosnra, Modesto Lafnente, Alonso Cano, Fe­
rrocarril y Fuencarral (callejón). •

Calas: Narváez, Velazquez, Padilla, Caslelló, Núñez de Bal­
boa, Avenida de la Reina Victoria, Fernández de los Ríos, Albur- 
qne qne, Guillermo de Osma, Ancora, Ferrocarril y Gil Inión,

Afirmados

Coinservación; Hermanos Bécquer. María de Guzmán, Alonso 
Cano, Monte Esquinzo, Bernardino Obregón, Ferrocarril, Esco- 
stira y Acuerdo.

Calas: Avenida de la Reina Victoria, Ancora y Delicias.

Ayuntan il 'r f I -T Ci d
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Obras por contrata
Empedrado de pórfido sobre ai etra; Serrano, de Oque rido a 

Joaquín Costa.
Asfalto comprimido: Padilla, de Velázquez a General Pardiflas.
Empedrado de mosaico sobre hormigón; Hermosilla, de Alcalá 

a Doctor Esqiierdo, y en Claudio Coello, de Diego de León a Ge­
neral Orda.

Explanación y empedrado de inicrogranito sobre arena y gra­
va vieja; Maldonado, de I orrijus a Príncipe de Vergara.

Empedrado: María de Gtizmáti, Isaac Peral, Blasco de Garay 
y plaza de Chamberí.

Explanación: Ponzano, Cea Bermiídez, Joaquin María López, 
Donoso Cortés, Escosura v Acuerdo.

Pavimento de asfalto: Jerónimo de la Quintana.
Riego asfáltico: Altamiraiio. f
Aceras de cemento: Bravo Murillo y Ziirbaiio.
Manzanares, General Lacy y Palos de Moguer,

Talleres
F.n el de cermjeria: Punteros, 8? pares; picos, i9; piquetas, 23; 

clavos y martillos, 14; construcción dellagneros, moldes de alcor­
ques, herraje para carros y carretillas.

fin el lie airpliiíena; Construyendo armaduras de tejado en el 
Míitíidei'o viejo y reparación de cajones de guarda en ¡a primera 
zona y de carros y carretillas en el taller.

Hii el de pliitiaa; Pintando carros en el taller y cajones de 
guarda en la primera zona.

En el de tndnería: Reparación de cubiertas de cajones de guar­
da y de cañerías de agua en la segunda y tercera zonas.

Máquinas: En la primera, segunda y tercera zonas.
Mailrid, 21 de noviembre, de 1929,—El Ingenien) Jefe del Ser­

vicio, fosé Casuso. ,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 
Primera sección del Interior

Reconocimientos practicados, 48. 
Expedientes informados, 96. 
Madrid,2.4 de noviembre de 1929. 

fn/to Martines Zapata.
El Arquitecto de la sección,

Segunda seeclán
Expedientes informados, 56. 
Reconocimientos practicados, 35. 
Madrid, 21 de noviend>re de 1924.- 

Francisco García Naca.
•El Arquitecto de la sección,

Tercera sección
Expedientes informados, 71.
Comparecencias, tO,
Comprobaciones, 12.
Reconocimientos, 9.
Requerimientos, 10.
Valoraciones, 4.
Madrid, 22 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio.
Cuarta sección .

Expedientes informados, 78.
Reconocimientos practicados, 57.
Tira de cnerdas, 1.
Volantes y citaciones, 16. ■
Madrid, 20 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta sección

Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem menores, 17.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 8. .
Certificaciones de andamios, 5. •
Apeiduras de establecimientos, 19.
Denuncias, 13.
Partes de altara, 2.
Requerimientos, 3,
Reconocinrientos, 36.
Madrid, 21 de noviembre de 1929 —El Arquitecto de la sección, 

Gomalo Doming ues.
Primera seoelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1. 
Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 3.

Obras de nueva construcción, 8  ̂
Idem de reforma o ampliación, 12. 
Expedientes de alquilar, 6. 
Direcciones facultativas, 3. 
Certificaciones de andamios, 6.

■ Obras menores, 16.
Revocos, 2.
Denuncias, 1.
Vallar solares, 1. 
instalación de motores, 5. .
Idem de ascensores, 1. 
Reconocimientos, 31.
Madrid, 21 de noviembre de 1929. 

esífs Carrasco Maños.
El Arquitecto de la sección,

Segunda sección
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva plañía, 8.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 12.
Licencia.s de alquilar, 5- 
Partes de rectificación, 14.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 12,
Vallar solares, 4.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 6.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de solares, 4.
Reconocimientos. 16,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid,21 de noviembre de —El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoiiés. '
Tereera seeeión

Confección de planos, 8.
Obras de reforma, 3.
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de expropiación, 2,
Idem de apropiación, 3.
Tira de cuerdas, 6.
Direcciones facultativas, 4.
Obras menores, 3.
Idem de nueva construcción, 5.
Revocos, 7.
Expedientes'de alquilar, 3.
Denuncias, 3.
Vallar solares, 4.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, I ,
Incidencias, 15.
Reconocimientos, 27.
Consultas, 31,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 2.
Madrid, 21 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorensü Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 14 al 20 de noaiembre de 1929 

Por adminlstraelóii
Cañerías.—Reparaciones: En la calle de Vaiver.de, Carrera de 

San Isidro, Antonio de Leiva, Embajadores,-camino alto de San 
Isidro, Hermosilla, Antonio Zapata, Travesía de los Guardias, Ore­
llana, Costanilla de los Desamparados, paseo del Rey, Antonio 
López, Francos Rodríguez, Monteleón, Antillón y Cardenal Men­
doza.

Ewenfes.—Reparaciones: En el paseo del Marqués de Monis- 
troi. Cardenal Mendoza, camino alto de San Isidro, Luís Mitjáns, 
Jaime Vera, paseos de Santa Maria de la Cabeza, de Extrema­
dura y del Comandante Portea, General Alvarez de Castro y ca­
mino bajo de San Isidro,

í/riHcr/os.-Reparaciones; En el evacuatorio de la glorieta de 
Atocha y en las calles de Luchana y Eloy Gonzalo.
Talleres

En el de meccnfc«. — Construcción: Llaves encoletadas y de 
paso, platinas y cerraduras para fuentes.—Reparaciones; En la 
Estación depuradora de aguas fecales.

1
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En el í/e//íWf//c/fi«.—Construcción; Platinas.
El de pintura. ~  En los urinarios de. las cailes de Sánchez Bar- 

cáiztegui y de Alcántara y en el evacuatorio de la plaza de Cas- 
telar.

En el de cíj//?//í/er/íí,—Construcción: Banquetas, arcas y cajo­
nes para cuadrillase—Reparaciones: En los evacuatorios dei Par­
que del Oeste y de la Puerta del Sol.

En el de ohirierla: Construcción: Arandelas y faroles.— Repa­
raciones: En los evacuatorios de las glorietas de Bilbao y de líidz 
Giménez, en las plazas de Lavapiés y de San Millán, en la calle 
de Cliurruca, en la Puerta del Sol y en la Visita.

En el í/e cer/o/enfl.—Ctnistriiccióii: Fuentes.—Reparaciones; 
En el urinario de la plaza de Chamberí, Casa de Baños, calle de 
Churruca, en los evacuatorios del Parque del Oeste y en la Visita.

Ejuel de cantería. — Ctnistrucción: Labrando piedra y pilonci­
llos de fuentes.—Reparaciones; En la calle de Torrijos, y en los 
urinarios de la glorieta de Quevedo, paseos de la Castellana y de 
coches del Parque de Madrid, plaza de Chamberí y calles de Mal­
donado, Toledo y Almansa.

En el de gnnrnicinnen'a.- Construcción; Chanclos. Reparti­
ciones; Chanclos y en la Estación depuradora de aguas.
Servicios prestados por el
personal de AleantartUas

Callen vieiladn^, 2.245; ídem linipins, .5(14; recmiocimienlos de 
atariens, 25, v obielos extraídos, 2.
Servicios prestados por el
persona! de Pozos neirros

Pozos negros solicitados. ,56; ídem id. extraídos, 18; metros 
cúbicos de pago solicitados, &8; ídem id. extraídos, 130; importe 
lie los metros cúbicos de pago solicitados, 168 pesetas.

Aaimtos troniltados durante ¡os días del 14 nt SO de noviembre 
de 1929, ambos inchisine

Comunicaciones de entrada, 9.
Expedientes, 122.
Instancias, 31.
Total, 162.
Comuiiicadones de salida, 11.
Expedientes, 131. 
instancias, 30,
Total, 172.
Total general, 334.
Madrid, 20 de noviembre de 1929.—R1 AnpiirecloDirertm  , 

losé de hnrite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

delación de los trábalos verificados en las <dferetdes secciones 
de este Ramo durante la semana del 10 al 16 de noviembre de 1929
Parque de Madrid

Macieosp sefttidores. -Siega, esquilado de perfiles y adorno. 
/i’oSíí/t'Ríi,—Riego, esquejado y limpieza.
Esili fa s .—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
Obras y  talleres,—Contimiación de las obras dei Parque Zooló­

gico, labrado de'piedra y madèra, pintado, arreglo de mangas, 
regaderas y carretillas, construcción de jaulas y limpieza y en­
grase de las llaves de poso del Canalillo.

Zonas de tu / .“ a la 5 ."—Limpieza de paseos y cuadros, riego 
y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y  arbolado

Po(toí/ores,—Siega de jardines,
lardines y  volante de ídem. Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argausueh. —Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la / .“ a la 5.“(sección d e /jaseosJ.—Riego y limpie­

za del arbolado en ias calles de la población.
Viveros.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del O éste .-S iega , riego, toza, tapado de'arroyadas, 

limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Gíí«/'rfer/V¡.—Sil servicio.
Madrid, 18 de noviembre de 1929. El Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U 6 . S U E L Ü

Oblar pie,cntadas y en em so da elecucián durante ¡ns eilas 
de! 13 al 19 de noviembre de 1929 

En los barrios extremos de
la capital. — (Zona Norte)

Canslritcción de galerías para ciinalisaciones de servicios.
Calle de Velâzquez. 
Cuenca de Reyes

Constnteción del colecto! de Peyes.—Plaza de España, 
Cuenea de la  Castella-
na.—(Vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—CaWe. de la Santísima Tri­
nidad.

Madrid, 20 de noviembre de 1929.—!íl Arquitecto Direclor, 
¡osé fie Lorite,

SECCION EACULTATIVA DE PHOPIEÜAOKS DE LA Vil.U

Trabajos ejecutados durante ¡a ídflina semana 
En la oficina.—Informes, .3; oficios, 4, y diferentes trabajos 

de dibujo, deliiieadón y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en eiecitcíón-. En la Arganzuela, Matadero viejo de 
vacas y Teatro Español, obras de albañileria y carpintería. En el 
paseo de las Acacias, derribo. Taller de carpintería.

Servicio de guardas. - Eu la .Argaiiziietn, Alniacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Urdenamas.- Eu Edificacione.«. ‘
Madrid, 23 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de Propieda­

des de in Villa, Luis Bellido. '

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en In semana 
Bn el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Tabicado y chapado de nichos, arreglo de ángulos y sardine­
les, colo ación de marmolillos en sepulturas, tendido de hormigón, 
colocación de azulejos en zócalos, picado de tabiques, enfoscado 
de cemento, colocación de sifón, tendido de cemento eu piso, bru­
ñido del mismo y otros trabajos de albañileria.

Grabado de iiiarmolilios en el cuartel XXXIII.
Colocación de tubería, retranqueo, soldaduras, arreglo de ro­

turas y otros trabajos de fontanería.
Continuación de !a construcción del panteón de ios héroes 

de Cuba y Filipinas.
Rozado y limpieza de cuarteles y traslado de broza al ver­

tedero.
Transporte de materiales.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de un expediente. ,
.Madrid, 22 de noviembre de 1929 —Fl Arquitecto municipal, 

Eran cisco García Nava.

POLICIA URBANA

) t R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

. Servicios prestados por et Cuerpo de Bomberos en ¡os dias 
del 14 al 20 de noviembre de 1929

Día 14, General Zavala, 4; se recibió ei aviso a las cuatro y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las cinco; motivó el servicio 
ei incendio de tm cobertizo.

Día 14, Cruz Verde, 22; se recibió el aviso a las once y diez 
mimttos y se terminó o las doce y quince minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una media- eria.

Día 14, Jardines, IS; se recibió el aviso a [as trece y cuarenta 
minutos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la mismo causa que el anterior.

Día 14, Victoria, 4; se recibió el aviso a las veintitrés y diez 
minutos y se terminó a las veintitrés y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

í'l r ,
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Día 15, P'actor, ¡4; se recibió e! aviso a la una y ciiicueñta mi­
nutos y se terminó a lastres; motivó el servicio el incemlio de un 
pie derecho y c rrera.

Día ! ', Puerta de! Soi, 14; se recibió ei aviso a las diez y vein­
te minutus y se terminó a iss diez y treinta minutos; motivó ei ser­
vicio una fiisa de g a s .'

D(a 17. Sa ta Engracia (vía púbiica); se recibió el aviso a las 
diez y ime e y quince iiiinii’oa y se terminó a ias diez y nueve y 
treinta minutos; motivií el servicio sacar dos coches de unos 
baclies.

Día !8, Francisco Segovia (apeadero); se recibió el avisó a ias 
tres ydreiiilti minutos y se terminó a las cuatro y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de irnos cajones. .

Oia Hl, Bárbara de Bragaiizu, 5; se recibió el aviso a las ocho 
y cinco minutos y se terminó a las nueve y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de mía medianería.

Dio IB, Eraso, 5; se recibió el aviso a ias quince y cincuenta 
minutos y se lerminó n las diez y seis y cinco minutos; motivó el 
servicio ¡a alcmitarilla geiierai interceptada.

Din 19. Doña Urraca, 10; se recibió el aviso a las diezy nueve 
y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; motivó el sei vi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día líO, Covarrnbias, .4; se recilnó el aviso a las diez y nueve 
y veinticinco minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta 
mitmiüs; motivó el servido una falsa alarma.

Din íiO, Juanelo. 27; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta y cinco mimilos y se íerminó o las veintidós; motivó el servi­
I io mi cortocircuito.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 3S luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de! servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lánipara.s y arreglo de averías.

Durante los diados días lian Incido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde liasta las seis y diez minutos de !a 
jimdrugadn, 19.529 iiieclieros alimentados por gas; desde las cinco 
y diez minutos de la tarde liasta la una y quince miiiiitós de la ma­
drugada, 7.824 mecheros aliiiieiitados por .gas, y desde las cinco y 
diez mimitns de la tarde hasta las seis y diez mininos de la madrii- 
gada, .35,4 lámparas intensivas y 896 incandescentes de 50 bujias.

Hasta la mía de lo madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las colimmas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 21 de noviembre de 1929.— El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

/

S erv ic ios e x tra o rd in a r io s

Deiiimcicis hecìuis y  seruicio^i prestmios durame ios días 
del ¡3 ni Í9 de noviembre de ¡939 

Deimneliis '

Visitas giradas por el Anpiifecto Director, II; ídem id. por el 
segundo Jefe, 3, e ídem Id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 26.

Madrid, 21 de noviembre de 1929.—E! Anpiifecto Director inte­
rino, Ai. ÁivareB Nayn.

SHRViCinS M  ALUMBRADO, ELECrRlCOS Y MECÁNICOS

Distritos.— Centro, 90; Hospicio, 261; Oiamberí, 113; Bueña- 
vista, 197; Congreso, 84; Hospital, 76; Inchisn. 63; I.atina, 96; 
Palacio, 56, y Universidad, 67.

Sección montada, 18.
Compañía de Circulación, 613. '
Total, 1.731.

Servletos

Resumen de ía.s imhujos reaUsados por este Servicio durante 
ios dins de! 14 al 30 de noviembre de Í9S.9 

Expedientes en que ha intervenido, 84; decretos del exceleiiti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem de los 
ilastrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 7; ídem del 
iliisirísiino señor Secretario general. ídem, 16; ídem procedentes de 
tu Junta Consultiva, 58; iiiForities emitidos, 84; certificaciones ex­
pedidas, 4; coinunicadoaes, 19; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem ile motores, 7; ídem de calderas, 3; idem de ascen­
sores, 2; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 49, y listas de 
jornales, 3.

üisiritos —Centro, 15; Hospicio, 12; Chamberí, 15; Biienavis- 
ta, 14; Congreso, 6; Indasa, 6; Latina, 29, Palacio, 13, y Uníver- 
sidati, 6.

Sección moritada, 1.
Compañía de Circtilacit'm, 18. "
Total, 135.

Pop In fpaeeló ii del bando  de lim piezas
Disíriíos.—Centro, 172; Hospicio, 179; Chamberí, 64; Bnena- 

vista, 154; Congreso, 315; Hospital, 84; Indasa, 16; Latina, 134; 
Palacio, 133. y Universidad, 79. ’

Total. 1.330.

T E N E N C I A S  D E  A l .  C A L D I A

/nietos, visitas y comisos verificados en los días del 18 ni 24 de noviembre de 1939

□ a n u n c i a s

. r t l S T U I T O S
TOrALKS

ftiUro lltipieii lliMlitrl Eutnoiiila (SDjrtM llcspitil intinsi tsiim fibii l’niitiiidiil

Por infntcdón de las Ordenanzas
108 326municipales..................................... >i » 90 » 125 » 3 fi

Por id. Id. y disposiciones de la Al- ,
caldia Presiilencia sobre elabora-

12 24don y venta de pan........................ » » 12 » » fi fi » »
Por id. (d. de la ley de Descanso

dominical......................................... » , » » » fi fi fi fi fi fi

T o t a i....... ................ » » 102 » 125 fi 15 108 ■fi 350

J u i c i o s

Multados..................................... .. • ■ • 370 44 83 67 » 114 fi 9 105 fi 792
Apercibidos................................... - - ■ 18 35 18 5 fi 3 fi 1 3 » 83
Sobre-seídos......................................... 3 1 fi 3 fi 1 fi fi o
A! Juzgado immicipal......................... » » fi » fi fi t) fi fi fi
Al apremio......................................... » » » » fi » )! fi fi fi

19Pendientes......................................... 6 3 1 fi 5 fi 4 » fi

T o t a i............................

importe de las multas impuestas, 
pesetas...........................................

394 85 102 73 . . 125 fi 1.5 108 . fi 902

2.4tr9 USO 626 889' fi 2.0,55 fi 31 2.423
'  \

9.693

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Inclusa y Universidad.

A
I

y untami en te da Madrid

■■I
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Enfermedades de declaración oblig-atoria reg'istradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D I 3 T E I T 0 S
F itb ta

t i f o i d e a

T ifu s  í i a s -  

tSEtátíCÍ

V a r ic e la  

7  v a c lc lc ld e
Sararaplda B i c a i l a i l i a Tea fe r la a

D I f t  e í  I a 

y  crup
Gripe S e p t ie e m la i

E sc s f& llt lc

iQ id r^ g a

T ebercu-

le o l i

p s i l m o t a r

T O T A L

C e n t r o ............................................................... 3 i IS » I I 4 2 9

H o s p i c i o ........................................................ 3 ■ : 9 > ■ • I 4 24

C h a m b e r í ..................................................... 12 » •4 3 9 3 • 2 ■ • 6 53

B u e n a v i s t a .......................... ....................... !4 • 3 e i 6 I 9 l ! 13 6 2

C o r g r e s o ..................................................... 7 I i 2 7 \ \ ■ i 7 4 5

H o s p i t n l .......................................................... 7 » I 2 8 2 • 3 *
%

H 43

I n c l u s a ........................ ..................................... 7 - 4 2 5 2 • 3 ] • 4 4G

¡ . a l i r i í i . .  ........................................................ 5 ■ .■Ì 23 7 > • • ■ 7 4 5

P a l a c i o ............................................................. 7 • 2 I3 l % I l ' 3 2 8

U n i v e r s i d a d ................................................ lO ■ í> 43 7 • 4 » * 7 7 6

T o t a i ............................. e i I 2 5 2 3 3 2 9 I 17 4 2 G3 4 5 6

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no se 
clasifican: erisipela, 8; broiiconeumonia, 2; colibacilosis, 2, y diag­
nósticos varios, 14.

Por 1.000 habitantes

DISTRITOS
Pot todfts 

lás Bifdmdd&dÉS
Por

aatáUii3Ídü
Per

tlMlaa

C entro................ .................... 0,46 0.25 0,06
H ospicio.................................. 3,44 0,l6 0,16
Cliamberi.................................. 0,60 0,32 3,12
Buenavista....................... — 0,59 0,20 0,13
C ongreso................................ 3,57 0,34 '0,09
Hospital.................................... 0,60 > 0,34 C,(B
Inclusa ...................................... 0,6I 0.33 0,09
Latina.. ............................. . 0,S4 0,28 0.06
Palacio................................ . 0,40 0,I9 0,10
Universidad.............................. 0,78 0,41 3,10

PRO.MEtllO ............ 0,57 0,-20 0,10

En los estados que preceden figuran las cifras de morbilidad 
por las enfermedades de declaración obligatoria y los coeficientes 
por I.OOO habitantes dei conjunto de todas ellas, y de las de ma­
yor número de casos, que son en este mes el sarampión y la fie­
bre tifoidea, en ellos puede apreciarse lo siguiente;

Comparando las cifras del primero de dichos estados con las 
del mes anterior, nos pone de manifiesto que la cifra total de en­
fermedades infecciosas disminuyó este mes, en relación con el 
anterior, en un centenar aproximadamente de casos, disminución 
motivada casi exclusivamente por el sarampióti.

Por los coeficientes que figuran en el segundo de dichos esta­
dos se aprecia, por lo que hace a todas las enfermedades infec­
ciosas reunidas, que los distritos de mayor cifra son Chamberí, 
Hospital, inclusa y Universidad, que con Buenavista superan a la 
media. .

Por sarampión las cifras más altas son en los del Congreso, 
Hospital y Universidad, rebasando la media; a máá de éstos Cliam- 
berí e Inclusa. ^

Y por tifoidea, Hospicio, Chamberí y Buenavista, que son los 
únicos que sobrepasan la media.

Madrid, 4 de octubre de 1929.—El Director de los Servicios 
Sanitarios, Dr. César Chicote.

CEMENTERIOS

¡nhiuuaciories cerificadas desde el 12 al iS de nooiembre de 1929 y  en igual periodo del quinquenio anterior

I N 11 IJ IVI A 1 0 H

]»:24

285 275 247 254 301 220
2 4 6 7 5 3
6 3 8 tí 11 9
4 7 4 ! 2 l

San Isidro............................................................................................... 2
»

2
»

1
»

7
»

4
»

. 3 
y>

Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudeiia.......................
Civil............................................ ..................................................

1
4

»
l

»
5

. »
5

»
5

»
1

304 292 271 280 328 237

20 35 33 31 32 30

I M P R E N T A  M U N I C I P A L ft
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ESCALA FÓN de! persona! subaüerno de Casas de Socorro, aprobado por !a Comisión municipa! Permanente en 18 
de noviembre de 1925, con !as a!Leraciones producidas hasta el día de !a fecha por jubilaciones, faüecimientos o exce­
dencias, y cuya pubücacidn se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra /> de! articido 248 del Estatuto Muni­
cipa! vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis Martínez Crespo.

i „ s

1 “
’ «a

NOMBKKS Y API£I,U!)08

FECHA DEL IN&KESO en la
DAbegorÍR

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la 

categoría
TIEMPO DE SERVICIOS 

al
Ayuntamiento

PECHAdelnaeimiet t t d

mi Mes Año Añas Ueses Días Ad̂s Día: Mes A&0

0 o u s e r j e s ,
con 3.500 pesetas anuales

; ■ 1 D, Fennfn Sanz G arcía.................. 1 Julio......... 1924 5 » 42 O 7 1 «AO
11 2 » Antonio Puebla V a ld é s ............ 1 Idem .......... 1924 5 » B 39 5 26 21

jaiiu

íi 3 >> Gregorio Arauzo Expó.sito . . . . 1 Idem ........ 1924 5 » B 32 2 20 13 Marzo . . . . 1868
') 4 » R a i m u n d o  M a r t í n e z  de la

F u e n te ...................... ............ 1 1924 5 30 9 20 1 QkQ
i 5 » Pedro García V acas.................. 1 Idem .......... 1924, 5 27

26
8 25 1

! 6 » Marcelino Lobato M allo......... 1 Idem .......... 1924 5 . s » 5 » 18 Junio 1868
) 7 » Manuel Martínez Parla 1 Tílf^m. 1924 ■ 5 'Ti 4 29 8 1
! 8 » Victoriano Büj ruel Asensio . . 1 Idem .......... 1924, 5 » 25 27 23 Marzo........ 1862
> 9 » Nicasio Guerrero Zarzalejo .. ! Idem.......... 1925' 4 » B 24 9 14 Diciembi-e. 1876
í 10 » Enrique del Oso Ruiz................ I Idem ........ 1925 4 » s 24 10 12 26 Abril ISSO
Ì u » Pedro López B allesteros.......... 1 Tilf‘m . . . 19‘’5 4 23 4 1 1 QAh
i! 12 » Emilio Cabezas C edici.............. 1 Idem .......... 1925 4 > 22 8 16 15 S eptbre ., . . 1883
 ̂ 1.8 • Rafael Herrero Martín . . . . . . . 1 Idem .......... 1925 4 . 22 10 20 24 Octubre. 1865
’ 14 » Fraticisco Kuiz |e r e z ................ 1 1925 02 18 13 I QQ'-Ì
¡i 15 » Saturnino Bello Fernández . ., 1 Idem.......... 1925 4 » 22 5 18 11 Febrero . . . 1887

16 » José Gómez Fi anco............. . 16 |nnin. . 1927 2 ít 3 5 5 19 1RQ7
S 17
:i

» Enrique Santos Sánchez........... 13 Marzo. ., . 1929 > 3 18 22 5 » 21 Novbre, . , . 1877

C am iller OB, -
oon 3.500 pesetas unuales

» 1 D, Eloy de las Heras S is í .............. 16 Junio.......... 1927 1 » 14 21 9 18 25 N ovbre.. . . 1883
• León Gutiérrez Baón . . .  . . . . . 30 1929 5 21 2 27 23

’ ' 3 ® Rtimón Petií Alonso .. 13 MíII‘70 . . . 1929 3 18 21 1 6 29 N ovbre.. . . 1868

Oamil leros,
oon 3.350 pesetas anuales

■ 1 D. Enrique Mateo Pali ¡zas ............ 1 Ju lio ......... 1924 5 » 20 5 Mar7o. 1883
!; 2 » Vicente del Pino Cannona . . . . 1 Idem .......... 1924 5 » » 20 1 4 25 Jn lio .......... 1884

3 * i’etronilo Fernández Fernández 1 Idem .......... 1924 5 » » 20 Ì 31 Alavo ........ 1875
i 4 » Manuel Gai'cia Tovar................ 1 Idem .......... 1924 5 » 18 7 12 14 Julio. . . . . . 1879

5 » Moisés G riñ á ii............................ 1 Idem .......... 1924 5 » 18 11 12 25 ’862
6 • fosé Martínez Ruiz .................... 1 Idem .......... 1924 5 » 18 11 26 1881

í / » Antonio Gutiérrez Morcillo .. l 1 dem .......... 1924 5 18 10 19 Julio......... 1875
!i 8 » E'élix Quero F ernández............ l Idem .......... 1924 5 » 18 6 » 21 Febrero . . , 1886
■i 9 • Antonio Cerdeño Jiménez ,. ., 1 Idem .......... 1924 5 > 18 1 26 21 Mayo . . . . 1868
t lü » Felipe Pradas García , .  . . . . . . 1 Idem .......... 1924 5 > 18 1 10 30 Abril . . . . 1874

11 » Pedro Galiana Esquerdo ........... 1 ídem . . . . . 1924 O ■ 17 7 fr 12 Julio........... 1883
12 • Pedro Guijarro C asad o ............ 1 Idem.......... 1924 5 1 17 4 7 26 hJovhrp 1861
!3 » Isidoro Gazapo Jiménez............ 1 Idem .......... 1924 5 » 16 6 B 4 Abril . . . ó 1867
14 * Secundino Mallo García ........ .. 1 Idem .......... 1924 Ó B 16 5 B 14 Julio .......... 1882
15 » Manuel Bardáii Parrondo . . .  . 1 Idem .......... 1924 5 9 B 16 2 9 12 Junio.......... 1872
16 • Manuel González C o lle ra ......... 1 Diciembre. 1924 4 7 B 16 I 19 9 N ovbre,. . . 1881
17 * Jesús Maldonado Sanz 1 Idem .......... 1924 4 7 16 B 22 7 Junio 1888

i 18 * Teodoro Casado Benito............ 22 A b r i l ........ 1925 4 2 9 15 9 » ’7 Mayo......... 1875
: 19 * Julián García Fernández.......... 1 Octubre . . , 1925 3 9 B 14 9 7 17 F e b re ro . . . 1894
. 20 » Leonardo Pérez C uesta ............ 1 Idem .......... 1925 3 9- 9 14 6 24 21 Nnvhi’p 1871

21 » Demetrio Ortega U rién ............ 24 Febrei o . . . 1926 3 4 7 14 6 24 6 Octubre. .. 1877
22 • Vicente Carrasco T o r re s ........ 16 Junio.......... 1927 2 B 14 13 5 20 5 Idem .......... 1886
23 » Nicolás Martín Toledo.............. 16 i\l ayo 1928 1 1 14 12 10 ■» 6 Diciembre. 1877
24 » Cesáreo Carrero Gómez . . . . . . 30 E nero ........ lú29 » O 9 10 6 » 18 M ayo ........ 1890

> 25 » Rafael Roa Valbuena................ 13 F e b re ro . . . 1929 » 4 18 9 11 14 3 F e b re ro ... 1889
26 » Vicente Pedrazuela Notario , i . 13 M arzo ........ 1929 •» 3 18 9 ó 21 19 Mayo......... 1881

•1̂
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NOMBRAS Y AFEI.LIDOS

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
36
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

OamllleroB, 
con 3,000 posetas anuales

D, Domingo Suárcz Alvarez . . . .
» lulio Albite Fernández . . . .  . 
» Victoriano Girón Gallego . . . .  
j  Angel San Gabino Saqués,. . .
» Antonio Paniagua D elgado...
» Restituto Esteban Cabri to, . . .
» Silverio Garcés M arón............
» Vicente Gil A zcárraga............
» Claudio l’artearrovo Herrero.
* Casimiro Ariste Vilariño . . . .
* José Ramos D iez.......... ; .........
* Nicomedes Rubio Pérez ........
* Januario García Góme z . . . . . .
* Luis Salgado Ort igúela. . . . .
» Antonio Rojas Le ña . . . . . .  ..
* Vitaliano Muñoz Bragado. . ..
* Domingo González Fernández
» Bruno García Soifs..................
» Angel López Alonso................
» Pablo Pedro Cobo Marón.......
.» Ramón Alonso V illar..............
» 3'eófilo Andrés Recio.......... ...
» Anselmo Astorga L e ira ..........
» Antonio Silva Crespo..............
» Sebastián Arenzana Arata be .
* Manuel Merino Fernández, .
» Aquilino Bataille S ilega.........
> Ignacio Peche González..........
» Mariano Zamora V3ízquez.. . .  
í Feliciano Martín Castillo........
* Emilio Molinero P é rez ............
» Ovidio Cortina C alvo ..............
» Florencio Casas G uisado........
» Antonio Belinonte Alarcón . . .
» |uan Gomara G arcés................
* José Camión M artínez...............
» Anselmo Vázquez Méndez . . . .
* Pablo González Domínguez.. ..
» Julián M ateos..............................
» Ambrosio FIórez Agúndez. ..
* José Miras Jim énez....................
* Nicolás Orliz Pérez...................
» Agustín Ruiz A1T03-0.............

V acante............ .................................
V acante..............................................
V acan te ..............................................
V acan te ..............................................

Enfermara de la Casa de Socorro del' 
distrito de Palacio, para la asistenoia 
de la consulta de Ginecología y de en-' 
fermedadee de niños, con 2.150 pesetas: 

anuales
Doña Rosa R odríguez ..............

Enfermera de la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí ,  para la asis­
tencia de la consulta de Ginecología, 

con 1.500 pesetas anuales

Doña Saturnina R asa ......................

Enfermera de la Oasa de Socorro del 
distrito del Congreso, para la asisten 
da de la consulta de Electroterapia, 

con 3.000 pesetas anuales

Doña María Aguado..................

FKCHA DEL INGRESO en la
categgr iH

TIBWPU 03 SERVÍCIÜS 
en la 

categoría
TIEMPO OB SERVICIOS 

al
Ayuntamiento n

FECHAdel
EL oi mi ent o

sii ¿as ¿asa j asisi Días Afig: Dfis Día Use ¿ao

. 1 Abril.......... 1922

1

7 3 p 9 3 17 12 Ju n io .____ 1888
i Idem .......... 1922 7 3 p 9 3 13 12 O ctubre . . . 1892

. 1 Idem ......... 1922 7 3 i 9 0 P 7 N ovbre.. . . 1884

. 1 Idem . , . . 1922 7 3 , 9 7 6 4 19 Abril.......... 1896

. 1 Idem. . .  .. 1922 7 3 7 6 4 5 Ju lio .......... 1897
1 I dem. . . . . . 1922 7 3 9 7 6 4 29 V ia jo ........ 1890

. 25 A gosto .. . . 1922 6 10 6 6 10 6 20- unió.......... 1900
, 26 Idem.......... 1922 6 10 6 6 10 6 27 1895

25 Idem .......... 1922 6 10 6 6 10 6 ■7 1886
25 Idem. . . 1922 6 10 6 6 10 6 4 Marzo. , . . . 1898
25 Idem . . . . . 1922 6 10 6 6 10 ó 17 1888
25 Idem .......... 1922 6 10 6 6 10 6 10
25 Idem. . . . . 1922 6 10 6 6 10 6 19 Septbre . . . 1896
25 Idem . . . , , 1922 6 10 6 6 10 6 22 A g o sto ... 1893
25 Idem .......... 1922 6 10 6 6 10 6 18 Abril . . 1891

1 •Septbre. . 1922 ó 10 » 6 10 9 27 Enero........ 1896
1 Idem.......... 1002 6 10 P 6 10 9 6 Diciembre. 1894
2 Idem.......... 1922 6 9 28 6 9 28 7 Octubre .. 1887q Idem .......... 1922 6 9 28 6 9 24 18 18R5

1 6 Idem .......... 1922 6 9 24 6 9 24 1 dem .......... 1899
15 Idem .......... 1922 Ò 9 15 6 9 1 .5 30
16 Idem .......... 1922 6 9 14 6 9 14 4 18Q7
3 Idem .......... 1922 6 7 27 6 7 27 21 Ahríl lílQQ

18 M ajo . . . . 1923 5 1 12 5 1 12 13 J
I
unió. . . . . . 1897

14 lumo.- . . . . 1928 1 > 16 1 » 16 28 "ebrero . ., 1880
14 Idem .......... 1928, 1 » 16 1 > 16 28 M arzo........ 1883
14 Idem .......... 1928 1 > 16 1 » [ó 6 Ju lio .......... 1884
14 Idem .......... 1928 1 » 16 1 j» 16 2 1887
14 Idem .......... 1928 1 » 16 1 9 16 24- Sep tbre . .. 1894
14 Idem .......... 1928 1 » 16 1 9 16 6 O ctubre. . . 1894
14 Idem .......... 1928 1 » 16 1 .9 16 22 189614 Idem.......... 1928 1 Tt 16 1 > 16 23 A hrtl 1897
14 Idem .......... 1928 1 » 16 1 9 16 26 Novbre. . . , 1897
14 Idem .......... 1928 1 » 16 I 9 16 7 Tunió.......... 1909
15 Idem .......... 1928 1 » 15 1 9 15 8 Febrei’o , . , 1879
18 Idem .......... 1928 1 12 1 9 [2 16 E nero ........ 1890
19 Idem .......... 1928 1 9 11 1 9 11 21 Abril.......... 1885
11 M a^'o........ 1928 1 1 20 1 1 20 3 J unió*____* 1902
9 A gosto .. . . 1928 10 22 9 10 22 P » >
1 Beptbre . . , 1928 9 » 9 9 9r » > P
9 N ovbre.. . 1928 > 7 22 9 7 22 » » 9

17 E n e ro ... . 1929 » 5 14 6 3 6 6 Diciembre. 1890
13 M arzo. . . . 1929 1 3 18 9 3 18 7 M ayo......... 1898> » '» ' » 9 9 9 9 9 9 »» P > 1 » 9 9 9 9 9 » '
» > * 1 > » 9 9 9 9 9 9

> » » 9 9 9 » 9 ' 9 • »

1 A b ril......... 1923

1

6 3 9 10 6 9 4 Diciembre . 1867

1 A bril......... 1923 6 3 9 10 6 9 4 Juni o . .. , 1869

1 A bril......... 1923 6 .3 * 10 9 26 A bril.......... isa5

2
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A T U I T T A M I E I T T O

Suplemento al “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”, núm, 171?

D E  M a d r i d

BOLETIN DE COTIZACIONES
s s  e i e  n o v i e m b r e  d e  1 9 2 9

Importación de ganado -
Por Real orden del excelentísimo señor Ministro de Eco­

nomía Nacional se ha dispuesto lo que sigue:
«1.“ Que se desestimen las peticiones de importación de 

ganado caprino de Marruecos, vacuno de Suiza, lanar y vacas 
lecheras de Holanda, vacuno de Francia (excepción hecha de 
un novillo semental), y se desestimen igualmente las peticio­
nes de importación de pieles y cueros de Bélgica, Francia, 
Qibraltar, Ceuta, Fetuán y Portugal, salvo las que vayan en 
tránsito directo a otros países en vagones precintados.

2. '’ Que, con sujeción a los preceptos sanitarios vigentes 
y sufriendo una cuarentena de cinco dias en la aduana de en­
trada, se autorice a D. Ildefonso Erlum, de Espinal (Navarra), 
para importar un novillo semental de Francia por la aduana de 
Valcarlos, y se concedan los permisos de importación de ter­
neras de Holanda que a continuación se indican:

Por la aduana de Port-Bou:
A D. Agustín Fité, de Barcelona, 70,
A D. Pedro Carreta, de ídem, 30.
A D. José Geiidrau, de ídem, 32.
A D. Desiderio Ros, de País (Gerona), 70.
A D. Jaime Románs, de Gerona, 60.
Por la aduana de Irúir.
A D. Secundino Gutiérrez, de Madrid, 50.
A D. Mariano Gutiérrez, de Zaragoza, 30.
Por la aduana de Santander:
A D. Francisco Revuelta, de Valladolid, 30.
A D. Leopoldo Gómez, de Madrid, 60.
A D, Carlos Ruiz Landa, de Ampuero, 30; y
3. “ Que se autorice la importación en España, precisa­

mente para la provincia de Salamanca y por las aduanas de la 
misma, de 4.000 cerdos flacos, ciíyo peso no sea superior a 
60 kilogramos, y que los que deseen importarlos dirijan instan­
cia al Ministerio de Economía acreditando, mediante informe 
de la Alcaldía del término y Junta provincial de Subsistencias, 
que es agricultor-ganadero, con deliesa propia o en arrenda­
miento y arbolado con fruto de bellotas.

Asimismo acompañarán a las instancias resguardo justifi­
cativo de haber efectuado el depósito de 15 pesetas por cabe­
za en la aduana por la cual deba entrar el ganado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 42 del vigente Reglamento de 
Epizootias.

El ganado será reconocido eii la forma reglamentaria eii la 
aduana y soinetido a uiia cuarentena o período de descanso y 
observación sanitaria de tres días eii el lazareto oficial, si lo 
hay eii la aduana, o en otro lugar adecuado, designado previa­
mente por los importadores si la aduana carece de lazareto.

El ganadero deberá conducir directamente las reses a su 
dehesa, prohibiéndose su venta hasta que estén cebados y ter­

minado el aprovechamiento de! fruto; extremo que deberá 
'comprobar el Inspector pecuario provincial a instancia del ga­
nadero, cuando éste estime necesario su venta.

Si se dirigieran a este Ministerio peticiones que sumen ma­
yor cantidad, se prorratearán las 4.000 cabezas por la Direc­
ción general de Agricultura entre los solicitantes.

Los importadores que contravengan algunos de estos pre­
ceptos incurrirán en la multa de 500 a 1.000 pesetas, que im­
pondrá y hará efectivas el Gobernador civil.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efec­
tos, Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 8 de noviembre 
de 1929.—Andes.

Señor Director general de Agricultura.»

Resúmenes de producción 3̂ consumo 
en la provincia de Madrid

Según datos de la Junta provincial de Abastos pertene­
cientes al año 1927, los resúmenes de producción y consumo 
son los que siguen: ,

RESU.MEN DE LA PRODUCCIÓN, CONSUMO E IMPORTACIÓN DE 
LOS PRINCIPALES ARTÍCULOS QE CONSUMO EN LA PROVINCIA 

DE MADRID

Artículos Proditcciúii Importación Consumo

A c e ite , quintales 
métricos............. 30.901 175.137 203.575

.Arroz, ídem.......... » 101.120 100.140
Azúcar blanquilla, 

ídem........... ....... 126.076,89 174.707,19 300.784,08
Idem pilé, ídem ... 6.064,23 3.192,60 9.256,83
Bacalao, í.tem---- » 66.124 65.815,95
C arbón vegetal, 

ídem................... 32,323 724.000 755,529,17
C arne de vaca, 

ídem............. . 210.305,07 68.454,62 276.286,09
Idem de cordero, 

ídem................... 63.260,20 3.98i),76 70.187,46
Idem de cerd o , 

ídem................... 91.851,32 » 83.776,72
Gorb nzos, ídem.. 
Harina, ídem.........

25.655 168.300 193.573
742.290 479.140 1.213.221

Huevos, unidades. 37.712.20i 190.817.624 227.773.574
J u d ia s , quintales 

métricos........ .. 3.988,10 91.500 95.099,57
Leche, litros.......... 4.5.311,427 16.508,678 61.867.064'
Pan, ki ogramos .. 136.682.973 ’ » 136.453.064
Patatas, quintales 

métricos............ 547.374 379.700 923.562
Trigo, ídem.......... 533.531 434.617 936.404

■ f 

'•i
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RESUMKfJ DEL COiNSUMO DE LOS PRINCIPALES ARTÍCULOS EN 
LA CAPITAL

Artículos Anual Diario
PO K H A B IT A N T E

Anual Diario

Aceite, kilogramos__ 14.320.800 39,235 18,187 0,050
Arroz, Idem........'........ 8.391.800 22 .'991 10,657 0,029
A z 1! c a r b 1 u ti q ii i 11 a , 

ídem........................... 26.418..340 72.379 33,550 0,092
Idem pilé, ídem............ 826.398 2.264 1,049 0,003
Bacalao, ídem.............. 5.24.3.300 14.365 6,659 0,018
Ganado vacuno, ídem. 22.453.718 61.517 28,516 0,078
Idem lanar, ídem......... 5.428,124 14.871 6,893 0,019
Idem porcino, ídem . .. 5,291.143 14.496 6,720 0,018
(iarbanzos, ídem......... 12.870.000 .35.260 16,344 0,045
Huevos, unidades........
Judias, kilogramos... 
Leche, litros.................

178.346.212 488 619 226.494 0,620
S.lOü.OOO 22,192 10.287 0,028

52.123,603 142.804 66,196 0,181
Pan, kilogramos.......... 83.381.148 228.441 105,892 0,290
Patatas, ídem............... 49.860.000 136.603 63,321 0,173

ESTABLECIMIENTOS DE VENTA

Artículos En la capital En los pueblos En la provincia

Aceites y jabones......... 40 »
Carbón, almacenes....... 66 >>
Caibóji, despachos....... 720 ' » »
Carnicerías................... 735 509 1.244
Cereales ai por mayor.. 34 » »
Comestibles.................. 1.456 1.380 2,836
Fruterías.................... 493 . » »
Harinas, despachos__ 35 » »
Hortalizas...................... 266 » »
Hueverías.................. ... 257 » »
Ledierfas....................... 1.083 712 1.795
Legumbres.................... 83 » »
Pan, despachos............. 719 563 1.282
Pescaderías.................... .308 >3 »
Tatiüiias.......................... 176 403 584
Temere rías.................... 37 » »
Tocino, jamón y embu­

tidos............................. 397
Verdulerías.................... 63 » »

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
agosto de 1929;

C L A S E S
DE PESCADO

PRI

AU POR

•CIOS DHL KILOGRAMO

MAVOR AL POR menor

MíSxiinos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Müxiinos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Almejas......................... 3,50 1,50 4,25 1,89
Bacalao......................... 2,75 1 3,25 1,15
Besugo......................... 2,50 1 3,10 1,20
Boquerones.................. 1,50 0,80 1,80 0,80
Chirlas......................... 0,9l). 0,50 • 1,05 0,50
Quilos........................... 2,75 1,50 2,90 1,90
M erluza...................... •4,50 2,50 5,60 3,40
Pajeles.......................... 3,25 1.50 3,90 2
Panchos........................ 1,40 0,60 1.75 0,75
Pescadilla.................... 2,75 1,25 3,15 1.50
Sardinas....................... 2,50 ! 2,90 1,20

Pescado recibido

Aforado en el Mercado de los M osteases___
Recibido por las Pescaderías Coruñesas.. . .  
Idem por las Pescaderías Cantábricas............

T o t a l  ..

Reexpedido desde el Mercado délos Mosteases.
Idem por las Pescaderías Coruñesas....................
¡nutilizado en el Mercado de los Mostenses, , . ,
Idem en las Pescaderías Coruñesas........................
Idem en las Pescaderías Canlábricas ,. ................
Idem en los distritos...........................................

T o t a l ..............

Kilogramos

1.394.084
22.426

5.693

1.422.203

213.046 
■ 5 535 
18.423 

745 
96 

1.038

238.883

Consumido en M adrid, Í.Í83.320 idlograrnos.

, Cueros y pieles
En el extranjero

B u e n o s  A i r e s . —Cotización en pesos oro los den kilo­
gramos:

Cueros salados: M noviembre

Frigoríficos...........................................  35 a 37 35 a 37
Saladeros...............................................  » 30 a 31
Mataderos.............................................  29 a 30 29 a 30
Campos...................................................  19 a 20 19 a 20

Cueros secos:

Buenos Aires........................................  45 a 47 41 a 45
Serranos................................................. 48 a 50 46 a 48

B r a s il . — Mercado de Rio Grande. Precios en libras ingle­
sas sobre el puerto del Havre:

De saladeros, bueyes............... .
Vacas............................................
De mataderos, bueyes y vacas . 
Cueros se c o s , .............................

97 octubre

e v s
6Vs 
5 Vi 

10 1/8

15 noviembre

6
6
5 1 / 3
9 1 / 9

Amiéns. —Precios en francos los cien kilogramos:

Octubre Noviembre

Bueyes medianos........... ........................ 565
Idem ligeros...........................................  569
Vacas pesadas.......................................  524,50
Idem medianas.. ............................. , 540
Idem ligeras...........................................  545
Toros.......................................................  430
Becerros pesados...............   947
Idem medianos......................................  1.055
Idem ligeros...........................................  1.279

517 
520 
511,14 
.519 
538,75 
417 
940 

1.058 
1.260

C h ic a g o :

Cueros de Packers: 13 noviembre ¡9 noviembre

Bueyes del país.. 
Vacas del ídem... 
Bueyes de Texas. 
Idem colorados... 
T o r o s . . . .

Cueros de campos:

Extraligeros.......................
Búfalos...............................
Bueyes pesados.................
Vacas pesadas..................
Toros...................................

16
15
151/a
141/s
lü

13
n i / a
n  Va 
lOi/a 
8

ir»V3
13
14
13 Va 
9 Va

12
II
10
10
7
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V E N T A  DE Ì>AN

_____  delación por clases del fabricado en las lahonas da cada dlslrito durante los dias que se expresan

U I A  U d í a  15 D Í A  16

-------------- —

n  1 S  I ’ K  I T  Q  s De fam ilia De f i a r D » l u j e De fam ilia D e f l o r D e l u l o De fam ilia De f l e i De l u j «

KIJ.OÉi KILÜ^ KILQtü KILOS Kll.UÜ KU.OS Kll OS HM.UK KILOS

C e n t r o .......................................... .. - . , , ............... 1 ^ÍÍO
H o s  D ici o ................................................................................. I0 '4 8 5  

14.800 
13 500 
10.300
B l i o

15.400 
20 la o  
13.130

4 .7 6 0  
4 350 

I j . l r ó

C h a m b e r í . . .  * ........................................ 2 .C Í0 4 140 14 726
J - LHjU
2  730 2 749 

2 820 
1 842C o n g r e s o ............................................................................................ 1 810 

2.511
5 .370
4.317

1 0 3 6 2  
8  370

& aAHJ
1.830
2 .470

5  372 
-1 500

Ia3 -150
10.350

8.445H o s p i t a l ............................................................................................................ 5 38Ü

2-000L a t i n a ............................. ..................... .................................. .. . 3 .100
14.120
24 .510

A . m
1P a l a c i o ...................................................................................................................... u • 1 â  J

t í n i v e r s i í l H í í ___________________________ ___ 9Í389 24.508 9 4 C 0
. 1

24 .510 9 .300

116.890 57.931 5 0  992 116 771 57.424 51.337 i J UiIMJj

D Í A  17 D Í A  18 d í a  19 l í Í A  20

1 )  I 8 T  K  ! T O S Ee fam ilia De f l t l t De l u j a De fum llta De f l o r Da  l u j o Do fam ilia De f l o r De l u l o De fim U U D g f l o r De  l u j o

KILO» KILOb KÜ.OS Hit.OS KIE.Qii KILUbi Kii a s KII.OH KU.DS k ii .uk KILOS KILOS

1 590 
10 ROO 
M .830 
13.550 
10.350 
8  470 

14 9 Í0  
SO 471 
13 250

a s o
1 G20 
2.71)0
2  850 
1 .840 
2.518 
3 .380  
3 .4 2 2  

14.170 
24.511

1.470
4,li85
4 885 

14 210
5  378 
4 .400  
2  080 
4 .472  
1,200 
0 392

1 500 
10.900H o s p i c i o . * . . ......................... .. . , .

C h a m b e r í . , ............................................
9 0 ,100  
14.700 
13,250 
10 370 
8  518 

14 910 
2 0  183 
13.300 

>

1 612 
2 .793  
2 .900  
1 845 
2 .4 1 4  
3 .970

4.940 
4 7iO  

¡4  200

l 620 5 000
1 a>*UI

19 220 1 630 5  148 
4 .7 2 0  

13 000 
5 ,3 7 0  
4 300

B i i e m i v i s t a .................... ........................... 12 900 3 0 0 0 14.050 1 3 2 1 0 . 
10 368 
8  3 4 0

¿  tiÁJ 
2  880

H o s p i t a l . . .................................................
I n c l u s a ...................................................... ..

lia VCU
4 .900  
2  000

8  470 2  318
alejo iJ

. 4 318 2  417

L a t í i m .................................... * ............... ..
£  lAJU J  kUiJ

Ú  130 
2 4  500U n í v e r . s i d a d .......... ............................ .... 9 3 8 7

i iJ a&VVJ 
» 24.506 9 399

laD.ánUU
24 309 9.401

117.010 58 651 52.982 116.926 58.298 51 794 116.001 58.941 51 638 51.655110 J J  i

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

JP K . B  C  X O &

BHrKUBS 1)ÍB U 1>ÍH 15 D í a  16 Dia 17 Díh la Día IB Día 20

{i'eHatiLK PeseluH PesotHS Paaetiih HtííieLiLb

Pescados
Alfóndigas, kilogramo... » » » $ fi
Anguilas, (dem................. 2 2,00 2,20 2.20 2,20 2,50 2,50
Angolas, ídem.................. » » » » » »
Atún 0 bonito, ídem........ ó,50 3,50 4 4 4 » »
Bacalao {abadejo), ideni. 2,(i0 2,60 3 3,50 3,50 3,50 3,20
Besugo, ídem................... » 2 2,30 2,40 2,40 2,40 2,60
Bocarte, Ídem.................. 1,10 1,10 » » » » »
Breca, ídem...................... 1,50 1,50 1,60 » » » s?
Calamares, ídeni............. 3,SO 3,80 3,80 » » »
Castañeta, ídem.............. 1,40 1,50 1,90 2,10 2,10 2 1,80
Congrio, ídem.................. 2,40 2,40 2,80 2,80 2,80 3 3
Corvina, ídem.................. :» » 3,20 3,20 3,20 3,20 3,50
Dentón o dorada, ídem .. 1,80 1,80 2 1,80 1,80 1,80 2,20
Gallos, ídem ................... 2,40 2,60 2,60 2,50 2,30 2,30 2,30
Lenguados, ídem ............ 9 9 9 9,50 8 9 8
Lubinas, ídem..........7 . ,
Merlncilla, ídem..............
Merluza, ídem.. . . . . . .

6 0 6,50 6,50 6 7,50 6
» » » » » »

4,50
5 '

4,70 5 5,20 5,20 5,60 5,60
Mero, ídem....................... 5 5 5 5 5 5
Pajele.s, ídem...................
Palometa, ídem................

2.50 2,70 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
1,40 1,40 » » *9 » »

Panchos, ídem................. 1.80 1,80 » » » »
Pescadilía fina, í dem. , . . 2,30 2,30 2,30 2,30 2,10 2,10 2,10
Pescadilla gorda, ídem 3 3 3,10 3,10 3 3,20 3,20
Pez espada ídem.............. 2,50 2,50 2,50 » » » »
Rape, ídem. . . .  .......... 3,20 3,20 3,40 3,20 3,20 3,20 3,50
Reos, ídem....................... » » » » »
Rodaballo, ídem..............
Salmón congelado, ídem.

5 6 6 6 6 6 . 6
» ii » y> » »

Salmón fresco, ídem........ » » y> » » »
Salmonetes, ídem ............ 4,50 5 4,31 4,30 4,30 4,30 4
Sanmartiño, ídem............ » X> » » '& » »

Sardinas, ídem................ 2.40 2,40 2 2 2 2 2
Tonías, ídem.................. » ■ ’> » » »

Truchas, ídem.................. > » v> » » » »
Voladores, ídem.............. 1,50 2 1,90 1,90 1,60 - i,eo 1,50

:i

Ayuntamiento de Madrid
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Mariscos
Almejas, kilogrEinio.. 
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, pieza.........
Bigaros, kilogramo ,, 
Cangrejos de mar, pieza
Cenlollas, Ídem...........
Cigalas, kilogramo.......
Gambas, ídem............
Langosta, pieza,. . . . . . .
Langosta cocida, ídem . 
Langoatiiio crudo, kilo

gramo....................
Lubrigantes, ídem__
Mejillón, ídem...........
Ostras de primera, docena 
Osl ras de segunda, ídem.. 
Ostrasdetercera,idem...
Percebes, kilogramo----
Quistiuillas, Ídem.........

Escabeches

De besugo, kilogramo ..
De bonito, ídem............
De pescadillas, ídem__

Boquerones fritos, lOOgs. 
Criadillas cordero, par..

l í .  E  C  I  O  S

n í H  1 4 ' n í H  15

I’ttnebiu«

Hia 16 

Fe&etK»

nía ,17 

Fb-neta«

n ía  18

Fb»Gta!9

n í a IHh 20 

Pesetaa

2,80 2,90 3 3 3 3 3
2 2 2,.30 2,30 2,30 2,30 2,20

« » > ¥i ■ ft
1 1 1 I 1 . 1 I
» 1 » » ft

If }) ft
5 5 4 4 4 4 4
5,50 5,50 B 0 6 4,50 4,50

» n 11 11 n 11
» » » » yt ft

7,50 7,50 ' 9,50 9,50 9.50 10,50 10,50
» » í> Ji » ft

1,20 1,20 1,20 ■ 1,20 1.20 1,20 1,20
» fi 6 6 6 6 6

». m » »
» ■» » ft

2 2 T} » 2 2
6 fi 5,50 3 3 3 3 -

y> £ » ft
5 5 5 5 5 5 5

» » » » y> » »

ti y> ft
3,50 3,50 3,60 3,50 3,50 3,50 - 3,50

ERCADO DE L. A CEBADA

sfí’

W

Riílaciim de ptecios de articidas de consumo duran fe !os i/ins que se eA presan

KSPMCllíS

Frutas

Albaricoques de la tiena,
kílograimi.............

Batatas, ídem..........
Camuesas, ídem . . . .  
Castañas, ídem. . . . .  
Chirimoyas, ídem . . .  
Fresquillas, ídem . ., 
Fresquillas de California,

caja........................
Granadas, kilogramo. 
Granadas  de la t ie­

rra, ídem.................
Higos, ídem................
Higos chumbos, Idem..
Kaquis, ídem...............
Limones, sera............
Mandarinas, cajita__
Mandarinas, ciento__
Manzanas, kilogramo,. 
Manzanas de Australia,

idem.....................
Manzanas de la tierra,

ídem,...................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta. Idem .
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la (ierra,

ídem............................
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem...........
fttoniatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, Idem. 
Naninjas del grano de 

oro, ídem,
Naranjas de Orí huela,

ídem.....................
Nueces, kilogramo..

E  E  E  C  I  O  S

nía 14 nía IG 

Pesetas

THa 16 DÍR 17

PBSBblkÜ

Ditt 18 

PebfitAS

Día 19 

FúHeLHá

nía 30 

Panetas

» ft ft ft ft ft »
0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 ft 0,60 a 0,85 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85
0.45 a 1,10 0.45 a 1 0,50 a 1,25 ft 0.40 a - 1,25 0,40 a 1,10 0,50 a LlO
0,35 a 0,43 0,35 a 0,40 0,32 a 0,40 •ft 0,32 a 0,40 0,32 a 0,40 0,30 a 0,40
1,25 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 ft 1,10a 1,25 1,15 a 1,50 1,10 a 1,75

ft ft 1 ft ft ft ft ft

» ft ft ft » ft
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 ft 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50

ft ft ft ft ft ft ' ft
» ft » ft ft ft ft
» » ft ft ft ft ft

0,70 a 1 0,65 a 1 0,65 a 0,80 ft 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,65 a 1,10
» ft ft ft a ft ft
ft ft ft ft 28 28 28 a 30

8 ft ft , » 4 fi 5 4 a 5 4 a 4,50
0,,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,S0 ft 0,30 a 0,80 0,30 a 0.75 0,30 a 0,80

ft ft ft ft • ft ft ft

ft ft ft ft ft » ft
0,40 a 1,75 0,40 a 1,65 0,40 a 2,50 ft 0,30 a 1.60 0,40 a 1,30 0,40 a 1,50
0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,40 ft 0,50 a 1,50 0,50 a 1,40 0,50 a 1,50

ft ft ft ft ft ft ft

ft • ft 0,25 ft 0,25 0,25 0,25
0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 0,40 H 0,45 ft 0,40 0,40 ft
0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 ft 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 ft
0,35 0,30 a 0,35 ft ft 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0i30 a 0,35
3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 ft 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4,50

ft » » ft ft ft ft

4 a 9 4 a 8,50 4 a 8,50 A 6 a 11 6 a I f 6 a 11 '

ft ft ft ft ft ft ft
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 ft 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

!ta=!liento de'Madrid
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n .  ja O  I  O s

ESFKCII'IS Día u Día 15 nía 16 Du n Día 18 nía 10' Díft m
Poaetata PesetH» Pdaetas Peitetias PesetHs Pesetas

Peras, kilogramo............ * » » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,10
Peras de agua, ídem........ » » y>
Peras de Don Guindo,

ídem............................... £ » % •
Peras de Roma, ídem . , . 0,40 a 1,40 0,40 a 1,10 0,40 a 1,20 £ 0,40 a I 0,40 a 1 0.40 a I
Plátanos, huacal.............. » » »
Uvas albillo moruno, kilo-

gram o........................... » » » » » »
Uvas de Chelva, ídem ... 0,8üa 1,20 0,75 a 1,20 0,70 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0.55 a 1,20 0,50 a 1,10Uvas de Jijona, ídem---- » » » 2 1,75 9
Uvas de la tierra, Idem... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55 0,40 a 0,60 0,40 a 0,.55 0,40 a 0.60 0,45 a 0,60
Uvas de Villaniieva, ídem. » » » y> » »

Verduras
Acelgas, manojo.............. 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0.46 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Ajos, k i l o g r a m o . . . » » £ TU » »
Alcachofas, docena.-.___ 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,50 a 1.25 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25
Apio, manojo.................. 1 a 1.75 1 a 1,75 I a 1,50 » ] a 1,50 1 a 1,50 ! a 1,50
Berenjenas, docena........ í) y> » » £ yí
Calabacines, ídem............ y> » » £ » » »
Cardos, ídem.................... 3,so a 8 3,,50 a 8 3,50 a -8,50 » 3,50 a 8 3,50 a 7 3,50 a 7,50Cebollas, kilogramo....... 0,10 a 0,18 0,10 a 0,17 0,10 a 0,18 » 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 OÚO a 0,17
Cebolletas, cuatro ma-

no jo s ............................. 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35 0,25 a 0.35 > 0,25 a 0,30 0,30.a 0,35 0,30 a 0,35
Coliflor, docena............ 3,50 a 9,50 3,50 a 9 3,50 a 10 » 3,50 a .9 3,50 a 9 3 a 9
Escarola, ídem ................ 1 a 1,50 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 » ] a 1,75 l a 1,50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

tiojo................ ............... » » » » » li
Espárragos tr ig u e r o s .

ídem ............................ » » » » » »■
Espinacas, ídem.............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,35 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,45 a 0,70 0,50 a 0,70
Guisantes de la tierra, ki-

logramo......................... » » » ñ » » A
Guisantes de L evan te ,
- Idem............................... 0,90 0,80 a 1,40 1,10 a 1,30 i 0,90 a 1,10 0,90 a 1,15 0,90 a 1,10

Habas, ídem..................... í> 0,60 a 0,70 0,60 a 0,65 £ 0,70 0,45 a 0,70 0,50 a 0,60
Judias, ídem..................... 0,90 a 1,00 I a 1,75 1 a 1,90 » 0,70 a 1,50 0.80 a 1,40 0,60 a 1,40
Judías Je la tierra, ídem. » » £ »■
Lechugas, docena___ __ 0,50 a 1,.50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 £ 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,60 a 1,50
Lechugas de L evan te ,

ídem............................... Ji í> e » » »
Lombardas ídem............. 3,50 a 9 3,50 a 9 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50 3,50 a 7,50
Patatas blancas, kilo. . . . 0 ,lí 0,11 0,11 0,10 0,11 0,11
Patatas de ¡a tierra, ídem » Ù » » » !» »
Patatas holandesas, ídem 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20 0,18 a 0,20 » 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20
Patatas rosa, ídem.......... 0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13
P im ien tos co lo ra d o s.

ciento............................. 3 a 18 3,50 a 18- 3 a 16 X 3 a 16 3 a 16 3 a 16
Pimientos verdes, ídem.. 2 a 8 2,50 a 8 1.50 a 8 1,75 a 8 2,50 a 8 2 a 8
Remolacha, manojo. . . . . 0,50 a 0,75 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 » 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90
R ep ollo  fra n cés , do-

cena ................................ 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50.a 5,50 » 2 a 5 2 a 5,50 2 a 5,50
Repodo de la tierra, ídem 1,'Oa 3,75 1,50 a 4 1,50 s 4 » 1,50 a 3,75 1,50 a 3,75 1,50 a 4
Repollo de la tierra , ki-

logramo....................... » » » » A
T o m a tes de la t ierra ,

ídem............................... 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 A 0 20 B 0,35 0,20 B 0,35 0,20 a 0,35
T otuates de L ev a n te ,

ídem................................ » 0,50 0,45 9 » 0,40 a 0,55 0,50
Zanaliorias, manojo........ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 V 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante ios dias que se exoresan

ü  B  C  I  O s

ESPECIES Díu, l i Din 15 Día. 16 D ía 17 D ía 18 D ía 19 D ía  20

Periotiis P e se tsa P e se ta s PeBetaR P e lo ta s P e se ta s P e se ta s

Aves

Capones, uno................... » » » » »
Gallinas, ana.................... 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 ,5,50 a 6.50
Patos, uno........................ 5,25 £ 6,75 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 » 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75
Pavos, ídem..................... 12 a 16 12 a 16 12 a 16 » 12 a 16 12 a 16 12 a 16
Poli ancos, ídem................ 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75
Pollos, ídem .................... 4 a 4,50 4 a 4,50 - 4 a 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

I. Ayuntamiento de Madrid
m
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h J? R. JB O I  O S

1 <> 
ui

KSIH'ICIHS Dfii. í 1 Diti 16 I>ÍH 16 DIrt 17 Oíd 19 ÍHh 19 Díh 20

! POB&blL» PasebuH Pebetas PesetKs
i

p Ca78 •

Ciinejosde primeru, par. 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 6 5 a 6 5;25a •6
Conejos (le aegitmla, ídem 4 a 4,25 4 a 4,50 4 a 4,50 4,50 a 5 5,25 3 a 4 4 a 5
Conejos de tercera, ídem. 2,75 a 3,25 3 a 3,50 3,50 a 3,75 3 Q 3,25 3,25 » »
Conejos de cuarta, ídem. » » » i) »

sif Liebres, una................. ,*■. 4 a 5,25 4 a 4,50 4 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 4 a 5 4,75 a 5,25

i  ■
Perdices, par................. í! » » >5 » » »

Huevos
( E í c 1 B n 1 o ]

De Alemania.................... 18 a 20 18 a 20 IS a 20 s ' IS a 20 18 a 20 IS a 20
De Caslillii............ ........... 22 a 25 22 a 25 22 a 25 » 22 a 25 22 a 25 22 a 25
De Egipto.. , ,  ................ 16,.50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 » 16,50 a 17 16,50 a 17 16„'50 a !7
De Francia................. .. i2  a 24 ■ 22 a 24 22 a 24 7, 22 a 24 22 a 24 22 a 24

' De Onlicia........................ 22,.50 a 24 22,50 a 24 22,50 a 24 a 22,,50 a 24 22,£0 a 24 22 ,.50 a 24
De Marruecos ........... ... 18,50 u 21,50 i h,,50 s 21,50 !8,50 e. 21,50 9 18,50 a 21,50 18,50 a 21,50 18,50 a 21,50
De Turquía..................... 19 a 22 19 a 22 19 a 22 » 19 a. 22 19 a 22 19 a 22
De cámaras: Aleniímia.. o í) » » » »
De Idem: Austria ............ » » » ;i % »
De Idem: Galicia,............ » » ■ « y w »
De ídem: Marruecos---- - 'í í> » »
De ídem: Murcia.............. » £ & » » »

Pescados
Almejas, kilograuiii......... 1,7.5 a 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,25 a 3,25
Anchoas, ídem___ . . . . » » » »
Anguilas, ídem................ 1 ,.50 a 2 1,50 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2,25 1 a 2.50 1,50 a 2,25 • 1,.50a 2,25
Angulas, idem.................. » » » » » »
Atún, Idem....................... » » » m 4 ñ 4,50 3 a 4.56 3 a 4,50
Bacalao, Idem.......... . 1,50 a 2 1,50 ü 2,25 1,50 a 2 1.50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Besugos, ídem................. 1 ,f.O a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,.'̂ 0
Bonito, ídem ................ 3 a 3,50 3 a 3,50 3 E 3 50 3 a 3.50 3,50 a 4 3 a 4 »

I' Bocpierones, íileni........... 1 a 1,50 1 B 1,75 1 a 1,50 1 a 1 „50 1 B 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
ft Calamares, ídem......... .... 3 a 4 3 a 4,50 5 a 6 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

Caracoles ídem. ............ » » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1,15 a 1,50 1 a 1,50
Cigalas, ídem................... 2 a 5 2 8 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 8 4 2 a 4

m V Congrio, Idem................. 1,75 a 3,25 1,75 a 3,50 1,75 e 3,50 1,75 a 3 1,75 5 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3,50
Corvina, ídem.................. 2,50 a 4 2,50 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,.50
Chicharro, ídem............. 0,60 a l 0,80 a 1,25 0-60 a 1.25 0,60 a 1 0,50 a 1 ■ 0,40 a 1 0,50 a 0,80

9' Chirlas, ídeni................... 0,60 a 1 0,80 a I 0,60 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70
('bochas, ídem................. » » » ^ » » >-
Dentones, ídem.. .......... .. 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,.50 1,50 a 2,,50 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75
Doradas, Idem................. 1,75 a 2,75 1,75 a 3,25 1.75 a 2,76 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 3

R- Espadín, idem.................. » 0,80 a 0,90 » » » »
Hi Gallinas, ídem.................. » » t. » »

Gallos, ídem..................... 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1.75 a 2,75
Gambas, ídem.................. 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4,50
Galo, Idem....................... 1 8 1,25 1 ñ 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 [1,80 a 1,75 0,80 a 1,25

■F' Laiigostiis, una................ 7 a 11 7 a 12 • 6 a 12 7 a 11 7 a 12 7 a 11 7 a 10,50
Langostinos, ItÜogramo., 7 a 12,50 7 a 1 A50 7 a 11,50 7 a 10 7 a 10,50 8 a 9 7 a 11,50

Kl* Lenguados, ídem............. 4 ü 8 4 a 10 4 a 9 4 a 8 4 a 8.50 4 a 8 '4 B 8,50
Hi . Lubina, idem.................... 3 8 6,50 3,50 a 6,50 3 a 6,50 3 a 7 3 a 7 3 a 6,75 3 a 6

Marrajo, ídem.........  . . . 2 B 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a O

Mejillones, ídem ............. 0,40 a 0,60 t',50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a ñ,60
. Merluza, ídem.................. 4 a 5,50 4 B 5,.50 4 a 5,50 4 a 5 4 a 5,25 4 a 5 4 a 5,50

K Mero, ídem...................... 3,'0 a 5 3 & 5,50 3,50 a 4,50 3 a 6 2,50 a 5 3 a 5 3 a 5
Pajeles, ídem.................... 2 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75 a 3,25 1,.50 a 2,75 1,75 a 3,75 1,50 a 3 1.75 a 3

U' l-'andios, ídem...  ........ 1.25 a 1,75 1 ñ 1,90 1 a 1,75 1,50 a 1.75 i a 1,75 ] a 1,75 1 a 1,75
B ’ Pnrrocliit, ídem................ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 Q 1,25 I a 1,2.5 1 n 1,25 0,80 a i

Peces, ídem..................... 1 a 1,50 1 a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Percebes, ídem............... ] a 2 1 8 2 1 a 2 1 a 2 1 e 2 1 a 1,75
Pescadilins, ídem........... ! ,75 a 3 !,75 a 3 1,75 a 3 1,50 íi 2,7.5 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75

E - Pez espada, ídem.......... 1,75 a 2,50 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,50 a 2.50 1,75 a 2,75 2 a 2,50 2 a 2,75
Rr’ Platusas, ídem ................ 3 a 3,50 3 a 4 3 a 3,75 3 a 3,75 3 a 3,75 3. a 3,75 3 a 3,50

CJiiisquillas, ídem............ 1,50 a 3,50 2 a 3,50 1,25 a 3,50 1.50 a 3.25 1,50 a 3 „50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25
K? Rape, ídem.................. .. 1,75 a 3 1,75 b 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3

. Raya, ídem....................... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Rodaballos, ídem........... 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 8 5 4 a 5,50 4 a 6 4 u 5

ffm-Bil- Salm(5n, ídem................. 7 8 10 » » 7 a 9 7 a 10 7 a 10
ftlc Salmonetes, ídem........... 3 a 6,50 3 a 6,,50 5 a 8 ,3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6 3 a 6,50

Sardinas, ídem,........... 1,73 a 2.50 1,75 8 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1 a 2
Voladores, ídem.............. 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,40 I a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,25

H Escabeches

i
(Barril)

De atún............................. » » » » » » »
11 De besugo......................... 75 a A5 75 a 85 75 a 85 75 a a5 75 a 85 75 a 85 75 a 85
iifí De honito.......................... » » » » »
1!;
|v,v

De pescudillíi.................... 50 a 60 50 a 60 50 a 60 60 a 50 a 65 50 a 60 50 a 60

i

i ' ip: , 1 1 o de Madrid
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VISITA DE POL.ICÍA URBANA

Relación de precios de Denta durante los días que se expresan

H, E C  I O  s ' ^

ESPECIES r>ift u ' D in 15 Bin 16 D in 17 D ill is Din, 19 D fn 20

PecivtAs Fe êtafi Pesetas Pesetaii Pesetas Pesetas Fe êtas

Aceite, litro..................... 1,80 a 2,40 1 ,'80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40Aceitunns, kilogramo.. . . 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a Q ! ,20 a 2 IÍ20 a 2
Aguardientes, litro.......... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 i ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 ^ L75 a 4Alfalfa, quintal m ............ 22 a 26 22 u 26- 22 a 26 22 a 26 22 a 26 22 a 26 09' a 26Alcohol, litro---- . . . . . . . 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4
Algarrobas, quintal m. .. 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45Arroz, kilogramo............ 0,/0 a 1,60 (1,70 a 1.60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,6) 0,f0 a 1,69 0,70 a 1,60Avena, quintal lu............. 30 a 37 30 a .37 30 a 37 30 a 37 30 a 37 30 a 37 30 a 37Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3'
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4 76 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5Mineral, ídem ............ 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 1,50 a 5,50Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,.55 0,50 a 0.55 0,60 a 0,55 0,50 a 0,S5 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55
Carnes frescas:

Carnero, kilogramo.. 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1 .í5 E 5,50 1,75 a 5,.50 1 75 a 5,50Ternera, ídem ........... 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20Idem segunda, ídem.. 3,30 3,,30 3,30 3..30 3,30 3,-ü 3,30Idem tercera ídem,. . . 1,60 1,6'J 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 ñ a 13 6 a 13 13Jamón, ídem................ 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 G a 18 6 a 18 6 a 18I ocino, ídem.............. 3 a 3,20 3 a .3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20Cebada, quintal m............ 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45

Centeno, ídem................. 33 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 ■ 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,41 a 0,60 0,4| a 0,60 0,4! a 0,60 0,41 a 0,60 0,41 a 0,60 0,41 a 0,60 0,41 a 0,60
Maíz, ídem.................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,5G a 0,90 0,50 a 0,90 a’
Trigo, al detall, ídem. 0,£0a 1,20 0,8J a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0;80 a 1,20 0,80 a L20Idem, al por mayor, , i

quintal m................. 62 a 00 62 a 90 62 a 90 62 a 90 62 a 90 62 a 90 62 a 90Huevos, docena.............. l.bO a 3,50 1,80 a 3 50 1,80 a 3„50 ¡.■“O a 3,50 1,80 a 3,50 1.80 a 3,50 1,80 a 3,.50 /
Jabón, kilogramo............ 1 a 1,80 1 a 1.80 1 a 1,80 1 a l,S0 ) a 1,80 1 a 1,8 ) ] a 1,S0Judías, ídem..................... 1,20 a 2 ! ,20 a 2 1,20 a 2 ! ,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2.'
Leche, litro....... ............... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1.80 0,9ü a 1,80 0,90 a 1,80Leña, quintal m ............... 15 15 15 15 15 1.5 ¡5'
Maíz, kilogramo.............. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55
Manteca dé vaca, ídem.. 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65Libreta, 500 gram os,. 0,33 - 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0Í33 •
Panecillo, pieza_____ 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10Idem francés, ídem ,.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0Á2
Idem de viejía, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 U.I2 0,12 0,12
Idemíd. pequeño,ídem 0,06 0,06 0,06 0,05 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 ■ 8 a 12 S a 12 8' a 12Pastas sopa, kilogramo.. 0,80 a 1,20 0,8 il 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 í.
Patatas, dos ídem........... 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 '
Petróleo, litro.................. 0,80 o ,sc 0,80 0,80 0,80 0,80 0|80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7 7 *
De Gruyére, idejii.. . . 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a yMancliego, ídem........ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6De Parma, ídem ........ 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12Roquefort, ídem........ 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20Salvados, quintal m ........ 32 a 40 32 a 40 32 a 4ü 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40

Sardinas: •1
De cuba, kilogramo.. 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,4u 2 a 2,40En aceite, lata............ 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0..35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 >

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,,30 a !,,50 0,30 a 1,50 0;30 a 1,50 o!.30 a 1,50 1'
Trigo, quintal m . . . . . . . . 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 u 70 53 a 70
Vinos: .

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,.5ü a 0,90 0,50 a 0,90 'Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 OÍ50 a 0,90 í*
Vinagre, ídem................ 0,35 a 0,60 0,-35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,33 a 0,60

Ayuntamiento de Madrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas duranie los dias que se expresan

D ÍA S
JEI 6  @ 151 X H. O  O- R . -A. O  S

Vacas Terneras Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

H 980 41 564 30 86 ' 57.782,7 9,385,4 4.343.2 217,3 8661,315 • 347 49 687 » 532 74 243,9 2.637,0 6.755 1 » 61 098.416 307 84 989 » 542 78.021,7 3 738,9 10.715,7 » 53.018,2
17 * k » k » > » k k
18 327 110 674 > 374 74 000,1 . 6.444,9 6 034,6 t 36.974,819 903 58 453 * 363 5a664,9 3.802.8 3 836 > 37.720,8SO 310 lio k * •319 59.708,5 6 164,4 34 001,3

1.803 461 3.367 30 9.916 398.711,1 25.173,3 31.684,6 917,3 220.780,8

Derechos deoengados

[)1AS
Sangrias

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon-
giieria

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1,000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OBNERAL

Pesetas

14 ■ ■ , » 3.707,15 377,10 1.590,10 2.077 55 801,79 * 62,70 647,38 9.263,77Í5 . > » 7 757,95 399,70 2.Q65.55 3 018,;» 1 007,09 t » 57.66 k 560.08 14.890,28IG k t 8 540,40 303,30 2.494,SÍ 3.260,90 422.08 1 a 68,39 > 560,43 15.638,8517 k » 318,10 > 4ai,75 585,54 i.440,95 955,39 k 244,96 367,13 4 332,821« 8 » 6.717,65 329,95 2.077,60 2 754,30 635,03 . ■ > 61,87 k 371,59 13.155,9919 a » 5 897,80 ^ .4 5 1.669,20 2.450,65 404,52 k k 26.36 561,27 11.353,2520 * > 5.70S 443,20 1.539,75 2.584,15 664,49 ► ♦ 24,89 * 550,01 11.511,49

16 • 38 325,95 2.192,80 n.436,55 16.605)65 4.521,44 1.440,95 855,39 301,87 244,96 3.826,89 80.168,45

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
■ procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
3S7 Tir M  B  R  o F  R  O  C  B  3D B IÑT G  I  A .  Y R  R  B  G  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De ia Montaña De Galicia Dé la tierra De Asturias

14 290 14.524,3 4,35 a 5,65 3.36 a 4,13 3,15 a 3,56 2.70 a 3,48 3,26 a 4,13
343 16.802,7 4,35 a 5,65 3,26 a 4,13 3,15 a 3,56 2,70 a 3,48 3,26 a 4,131Ü

17
463 21.482,3

k
4,35 a 5.65 3,26 a 4,13 3,15 a 3,5a

k
3,26 a 4,13 

»
18 318 17.479,7 4,13 a 5,22 3,26 a 4,.35 3,15 a .3,26 3,26 a 4,3519 310 14.485,6 4,23 a 5,22 3,48 a 4,13 3,15 a 3,56 3,48 a 4,1320 287 14.693,1 4,35 a 5,65 3,35 a 4,13 3,15 a 3,56 2,70 a 3 3,35 a 4fl3

2.011 99,469,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

Dia 14 Día 15 Día 16 Día 17 Día 18 Día 19 Día 20
C L A S E  D E  G A N A D O - - - — - — -

Pesetas - Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas

í V acas......................... 2,70 a 2,89 9,61 a 2,89 2,35 a 2,87 k 2,63 a 2,80 2,70 a 2,87 2,61 a 2,89
Vacuno m a y o r ....)  Cebones..................... 2,87 2,83 a 2.96 2,87 a 2,90 t 2.85 a 2,87 s 3 2,85 a 2 87

3 2,87 a 3 2,96 a 3 t 9,98 a 3 2,91 a 3 2,87 a 2.96
( B ueyes....................... 9,61 2,61 2,61 a 2,78 k 2,m ■ 2,78 2,61 a 2,78
í Lorderos.................... » > >

Lanar.......................  C arneros.............. . 3,30 a 3,40 3,30 a 3,40 2,60 a 3,30 • 3 a 3,40 3,30 3.30....................... j O v e jas .........................
( Cabras........................

2,70 2,70 2,70 a 2,85
k

k 2.70 a 2,90 2,60 a 2,90 2,60 a 2,90
, C astellanos.............. 3,25 a 3,35 , 3,35 k 3,22 a 3,^ 3,22 a 3,35l Andaluces.............. 3,12 3,12 3,05
1 Extremeños............... 3.12 k 3,12 3 12 \]9.

Cerdío.....................  M arcianos................. 3,29 3,22 3,22 > 3[22 3[l8a3,92
1 Mallorquines.............
f Vitorianos .................

3,22
>

3,22 3,22 k 3,22 3,22 3,18 a 3,22
Corraleros............. * k k k > k ’ »

R R O M E n i O S  - D I A R I O S

Vacuno m a y o r ....................................... ............. 2.81 2,84 2,83 2,83 2,06 2,81Lanar................ .................... ............ ................ 3,28 3,30 3,17 3,16 3,20 3,18C erd ío .......... .. 3,21 3,19 3,18 % 3,21 3,23 3,23

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Ayunta! [li ento de Madrid


